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TARIFA RExJlli.ñTíA 
CONCESION N» 1805

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

-Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO

Sr. BERNARDINA BIELLA 
Gobernador de la Provincia 

Ing. JOSE DIONÍCIO GUZMAN 
Vicegobernador de la Provincia

Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARÁDO . 
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública

Ing. PEDRO JOSE PERETTI
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO ■ 

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCION. Y ADMINISTRACIÓN

ZUVIRIA 536

TELEFONO. N’ 4780

Sr. JUAN RAYMUNÓO ARIA® 
Director

Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se.tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1.908)

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1.957
Art. 11’. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar ep 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri- 

' do. Posteriormente no se admitirán reclamos.
Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 

.'envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re- 
,. gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 

al de su pago.
-Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro de) mes 

de su vencimiento.
Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 

• para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la! citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin- 
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 

■ los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.
Art. 38’. — Qeedaa obligadas todas las reparticiones de 

lá Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria^- 
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona-1-—* 
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición. siendo el único responsable si se constatare alguna • 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible * • 
medidas disciplinarias.

TARIFAS GENERALES.

DECRETO N’ 4.514, del 21 de Enero de 1.959
DECRETO N’ 4.717, del 31 de Enero de 1.959 
A REGIR DEL 1’ DE FEBRERO DE 1.959

VENTA DE EJEMPLARES ;

Número del día y atrasado dentro del mes .... 
■” atrasado de más de. un mes hasta un ano 

atrasado de más de un año ....... ’....

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual \................ ...........................

” Trimestral ............ . .. .........................
” - Semestral ... ........................ . .
” Anual ........ . ..................................
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publicaciones
Toda publicación que no Sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose 

palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6.00 (Seis pesos el centímetro). •
•El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa el simtien 

te derecho adicional fijo. • ■ ’
1’) Si ocupa menos de un cuarto % de página .................................................. ... ..;................
2’) De más de un cuarto y hasta media página ......................................... ..............
3’) De más de media y hasta 1 página ........................ ..... ......................... ..,,,,

L 4’) De más de una página sé cobrará en la proporción correspondiente. ’
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A Bnlas publicaciones' a términe que tengan que insertarse por dos- (2) 'ó más veces, regirá la siguiente tarifa: . ,w ,,

Testo no mayor de 12 centímetros 
o ¿00 palabras

Hasta
. 10 días .

Exce
dente

, Hasta
2ü días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $

Sucesorios ............ ............... ........................ ........ .......... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde..................... .................. yu.ou O.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles ........ ....................... ............. ... 90.00 O./U 180.00 ■12.00 270.00 18.00 cm.

.................. 67.00 4.50* 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Ríiirins d?. minas ........... á.......... ................ 180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades .................. 0.50 la palabra 0.80 la palabra
balances ............. ............................... .. ........ .... 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
Otros edictos judiciales y avisos................ .................. 90.00 b.70 180.— 12.00 270.00 18.00 cm.

SUMARIO
SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS
D E C R E T

n-I. de Econ. N’
O S i
18382 del

18383

18384
18385

18336

18387

18388
18389

18390

18391

18392

18393
18394

Gob. 18395

” Econ. 18396
18397
18398

18399

” Gob . 
” Econ.

18400
19401

C.. úcter de Orden de Rispes.*  ión de Fondos Á'7 450 dado al 
9 -e jumo de laol. .............................. u
fa -x' tie .a fm.mr.ai.i0n de lugos d- la D.re-ción de Bosques y

t f. ctj . el
N« 181. G

l?art da
Agr..p^cua io

partí .a a favor ue a .1 lab.litación de Pagos Ge la Dirección G.ai. de Rentas.

27¡ 6 |61.— Déjase sin
de’c eto

” — Liquida
Fomento

” — Liquida. . _
” —Declárase auto i:-.ada la p^. luámncia de tris meses a la ci. a.-sión técnica que tiene a

su cargo log trabajos pre.ios conespóndíentus a la ejecuciói. de la ciudad de invierno en 
Termas R. de a Frontvra;........................:.................. ............................................... .............

” :—Apiñábase la Licitación Pública N’ 2 na.izada por la Of.ciin.. de Comp as y Suministros
del Minist. de Economía ............................................................................................................

>’ —Apruébase la Rtso.mción uiotada por Dirección de Arquitectura de .a P ovineia, r. fe en-
. te a la Obra Escuela Na. ior.al N’ 260 en liick.. an Dpto. San Martín......................

’’ — Apruébase la Resolución dic.ada por el H. Directo, io de Vialidad ds Salta...................
” — Otórgus-j un - subs dio a lavo.- ue la Comisión Pro-Con-strucc.óii de Edifxc.o para Puesto

Sanitaria de la localidad El Espinii.o Dp-tu. Rivadavía...........................................................
” — Apruébase en todas sus partes la documentación técnica por Vialidad de Salta, refe-

rent. en -.a pav.mentación en Carayate...................................................................................
” — Apruébase en todas ’ sus partes la documnetación técnica preparada por D.ieccmn de

Vía iadd do Salta, referente a
” — Acéptase la

cia Públ ca.
” —- R-conoces_■ un crédito a favor del Sr. Humberto O. Montilla..........................................
” —Déjase sin'efecto la designación efectuada a favor de la Srta. E.ena Pavichevicb en

el PoEclímco Regional Suda...................’..................................................... ...........................
’’ — Déjase .iin efecto la confi.marión efectuada a favor de la Sra. Ma-.ía Victoria A. de

Daiier. Encargada de 3ra. Categoría del Registro C vil en la localidad de We sburg 
Dpto. de Anta ............................................................................................................................

’’ ■— Otórgase un subsidio afator de la Municipalidad de Aguaray......................................
” —• Otórgase un subsidio a íavor de la Municipalidad de .Payogasta.................................. .

29| 6 |61.— Desígnase R p es.mtante de la Producción de la Provincia de Sa'Ita ante la Cámara 
Arbitral de Tabácos de Jijo y y Salta al Sr. Mario González Bono-ino.........

— Desígnase 
Provine’a 
de Salta.

— Desígnase
— Apruébase

Viviendas

clel

2134

2135

al

al

,a paMuienta ión en el Pceblo de Chlcoana.................
renuncia presentada por el Sr. Gómez Fiad de la Di ec.-ión de Asisten-

2136 al

al Cont. Púb. \'ac. Don: Antonio D. Palacios de la Contaduría Gral. de la 
pa a que integre la Comisión Especial que se constituirá en la Munie.palidad

Personal en Jefatura de Policía. '......................................................................
ei Ce.tifCado N’ 1 ■‘Anticipo, correspondiente a la Obra “Construce ón 101 
en el Ba:rio San José. ............................. .........................................................

2137 al

2134

2134

2134

2134

2135

2135
2136

2136

2136

2136

2136
2137

2137

2137 
2137 
2137

2137

2137
2138

2138
MINAS:EDICTOS DE

’N» ' 8736 — S¡P. Ge’rald Wehmer Expié. N’ 3516—W '................ ,................
N’ ' 8632 — S|P. Cía. Minera José Gavenda S.R.L. —Expte. N’ 3.166—C.

2138
2138

LICITACIONES PUBLICAS:

. N’
N’
N’

8765 — A. G. A. S. Licit. Públ. -—Pata la Provisión de berta jes para, anillo de alta tensión en Tartagal .......... .
8763 — A.G.A.S. Licit. Púb. Para Ja -provisión dé Cáblé de Cobre desnudo.........................................................................
8741 — Direc. Arquitectura de la Provincia, Lie. Púb. Construcción de Instalaciones Frigoríf. en el Mercado de Tar- 

tatrn.1 7

2138
2138

tagai..................;...................................................................
8736 — A. G. A. S. —Licit. Públ. —Para la ejecución de la Ob:a
8695 — Dirección de Arquitectura de la Provincia —Licit. Públ.
8694 — Dirección Gral. de Fabricaciones Militares —I ‘ ~
8615 —Dirección Nacional de Vialidad —Licit. Públ. — de las ____
8584 —-Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública. Licit. Púb.

N’ 886.
Adjudicación varias Obras

-Lie t. Públ. N’ 90|61................................
...s Obras de la Ruta 34.—

N’ 16.3|61...........

2138 al

2138
2138
2139
2139
2139
2139

N’
N«
N’
N’
N»

PRORROGA DE LICITACION PUBLICA:

NV ’ 8766 —• Dirección de Vialidad , Nacional —-Pról’rog'a de la licitación
■—'•S’OCltoSr"»

pública de la Obra dé Ruta 34 tramo Piqulrenda
118?



.. 7/ ¿BOLETÍN OFICIAL’ ■ ' ’ ' . " Asalta, -julio 11 c>É 1961 '
~ '~^T. - . .• . ... t .. '■ ■ '■

PAGINAS
LICITACION PRIVADA: . ' ' ' . ' J
N’ 8735 — A. G. A. S. Licit. Priv. —Para la. adquisición de doscientos cincuenta metros de caños de acero para, peí- .' • -'■ . - '

foraciones........................................... ........... 7........................ '...........................................................i ' 21-39 ’'
EDICTO CITATORIO: • * . 7
N® 8762 — Solicitado por Luis'Mame:to Maiín............ . .......................................... ........................... ..............1.i“t>"’ ' '21-SÍ9

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS:

N’
N' 

’ ,\®
N®
N®
N’ 

‘ N’
N’
N®
N®

8780 — De doña Elsa Ginsburg de Sinkin ................................................. . ....................- ' 2^39

8778 — De don santos Narciso Condorí ..............................................................................          .2139'
8758 — De don José Rubén Mendilaharzu ................................................. . ........................... .................-.í2Í89 '
8761 — De don Teodoro Zarate............................................     i ....... ■ - 2139

8751 — De doña Juana Sarapura de Gutiérrez.................................;...........     218§
8704 — De don Gabriel José Arévaio.........................            ....... . 2139. •
8619 —Lt don José María Lio................................................... í. ........... ........ .................... . 2139
8572 —De don Julio César Franco............................................    _ 21'39 ' *

N’ 
N®'

. Ñ’ '
Ñ® 
N’ 
N<? 
N’ 
N’ 
N’ 
N’ 
íqo 
N’ 
N1? .

. N®.
N® ;■ 

. N®'
Ñ’ '

,N® ' 
; ’N» 

N® 
, N’ 

'’N®

8669 — De don Rodolfo Parodi. .. . . . ...............   ’.............  .'-...........................   '2i4Q
8623 — De don Francisco Giavarinl y Antonia Gimeli de Giavarini................ . ............... . ........ ...................................\ .. .21^1) i
8611 —De don Francisco Herrero....................................... ............................................... . í........t. ..t-• . afifj .
8606 —De don Segundo Toledo............................................................................................................... ............i'.....,. .i........ • 2140
8594 — De doña María Flora García de Jándula...................................................... . .................... ........ .\...................., . A; ufág
8573 — De don Domingo Pescaretti ...........................      -.. ’ ‘ 3X40
8565 — De don Carlos Anselmino ..................................      ' 2140
8564 — De doña Filomena Adet de Adet ó de Suárez Adet............................... ............................................ ...........  .... . ........ . .. '2J40' '. •
8562 — De doña Teresa Marzan dé Zigarán. .................................................. ...V.-. . '•'?f ¡2140
8559 — De don Manuel Atanacio Perez ........................................ . ........................... .................................. (y- <',r-'»'i'214o
8547 —: De don Erasmo Flores. ...................... . . .................. ............................................. ...................... . ....................... L 2.140
8544 — De don Ricardo Adolfo B'igueroa Linares..........................................................................\.. .................................. ••••'•■ :..L,2140 *
8535 — De don Loreto Guanea..........................................................    • • • • < •. • • v>.< • > • ‘ ’.-álíO.
8528 —De don Gregorio Calonge........................................ ....7.................................................. - -5140 '
8511 — De don Ceferinó Choque.................          .7.' ' 2140
8509 —±>e don José Santos Cejas y de doña Ricarda Riveró de Cejas. ’ ................... . ......................~ ”/2i4Ó
8495 —De don Víctor Hugo Romero............  -............1............    ....... J,,...': ano
8479 — De don Llborlo Gonza ..............................................................            • __ .'->£140'
8450 —Dé don'Raúl Armando Becerra................        3J40
8447 — De don Leonardo Di' Francesco.....................      7
8422 — De don Diego Avalos ..........................      ...í..., " '.7 . 7'

8421 —D© don Humberto Üionisío Bassani........................... ............... . ............. . ............... . ..............................1X--¿-2140
TESTAMENTARIO:.

REMATES JUDICIALES:

. N’ 8570 — De doña Adelaida- Abrego..'....... . ............            ..7,:- ■■■ 2i40-ahtMM

Raúl-Mario Cásale-juicio: Vülalba Néstor Francisco vs.' Tamayo. Luis Alberto. ...:........ . .' .
Julio C. Herrera —Juicio: Alias López-Moya & Cía. vs. Cayata Carlos Rudecindo. ..... t.. 
Julio C. Herrera —Juicio: José María Soler y Cía. y Enrique Giliberti vs. Enrique Van Cawlaert 
Martín Legulzasaón, juicio: Beccar Darío F. vs. Noél Emilio Eugenio y Noél Carlota M. M. Beccar da 
José A. Cornejo, juicio: Gobierno de la- Provincia de . Salta .vs. Ingar . S.R.L. ..............
José A. Cornejo, juicio: Behar y Cía vs. Héctor Alberto Beccari. ...:....... . ........... . ............... .

-N* > - 8747 — Por. José A. Cornejo, juicio: Garpvaglio y Zorraquín Ltda. S.A.. vs. Antonio Gerardo Moncau. ...............;.....
N’ 
N®
N«
N’ ■
W.®

. N®
N7
N’
N’
N’

N-?.- • 8782 — Por
-N’ 8777 — Por
N® 8776 — Por
N’ 8756 — Por
N? 8759 — Por
N® ■ 8748 — Por

81'11 
¿-2M1 
■•2141 
.2141 
r-¿Í4.í ’ 

? £1,4® s
¿Í4Í '
Zl-ít . 
.5141 .

Cornejo—Juicio: Financiera S.R.L. vs. Domingo Marinare y"Pedro Genov'ese. '..................   i'
A. Gallo Castellanos —Juicio: .El Sportman vs. Vargas Carlos B. :.......... r....,.

A. Gallo Castellanos —Juicio'' Valdéz Ricardo vs. Corimayo -Martín, ........................ . ..................
A. Gallo Castellanos —Juicio; Rosas plores o Fióles Isabel; por hijos menores vs. Joaíquin Méndez ’ 
A. Gallo.Castellanos —Juicio: Peral García y Cía. vs. Frizzera Isolina Nogéret de........................... '
Salvatierra — juicio: Watson y Harrispn vs.. Martorelí Eduardo............................... ........ 7?.. '■
Salvatierra •—Juic.o: Sociedad Domingo Daruich é hijos vs. Escalante Jesús ...............¿7" 

Julio C. Herrera —Juicio: Saicha José Domingo vs. Fernández Mercedes Lastenia....................... . .
José A. Cornejo —Juicio: Carlos Eduardo Eckhardt vs. Sucesión Rafael Rebollo........................i......... ••••.
José A, Cornejo, Juicio: María- Yolanda Peralta de Neme Scheij y María Navarro de Peralta vs. Juan' . 

Morales. ......................        -
— Por Arturó Salvatierra' —Juicio: Nuemann Hnoa. vs. Rodríguez Hnos. < .......................................................  .

— l-’or
— Por
— 1’01

8732 — Por 
8706 
8693 
8682
8681
8670 —'Por 
8G38 — Por 
8634 — Por 
8603
8589

— Por
— Por

8568

José A. 
Miguel 
Miguel 
Miguel 
Miguel 
Arturo 
Arturo

■ 2142'- • -aiw
I 2142 

’ - ■ '-2142 .
'■ ' 3142' ' 

..2142’ al .21*8-

N’
CITACIONES A JUICIO !

. .N’. 8601 —.Burgos Leonilo, y Burgos Autora Cayo dé: Adopción menores Burgos Rogelio y López Ana María, 
. N® . 8607 Andrés Barroso vs. Preciliano, NaVarrete............

-21-48 ■

■ m».

• 2i'li' SÍ’.3X42, '

■ . POSESION TREINTAÑAL:

N’ 8753 —.Iniciado por Fabián Sebastián QólneZ.
N’ - 8537 — Solicitado por Manuel Cófdova ....
NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS!

21^
2-148 .

8775
8774
8773
8772

■- N?
■ K’ i.N®-8771

. N® ’ . 8770.
¿r&t .-876?,

- Moschetti . S.A. vs. Sabina Mattin Laime. .........¡........... ,, ,. . , >
- Distribuidora d-e Carnes S.C. vs. Tomás‘Chauque................. . ............. ..................
- Francisco y José Antonio Martínez, .vs. Miguel Bufgoá y Juan Ricardo Fernández,
-Germán Víctor Velázquez vs.'Luis Ruíz ..................... . .............................. .............
-Lerma S.R-.L. vs- Bray Mario Aclitar.................. —, ít., ,L..
- Lerma'-S.R.L. ys. Juan Morales. Ruíz v..,.„.....................
r I¿qrnifi .S’JR,Ia vg» ^Fernando Chqcobar ............ .-i:..,.

fe -2143 
:214S 

’.2Í43
-

•fM-8



PAG, ¿134 • SALTA, JULIO .11 OE 1901 BOLETIN. OFICIAL ,

PAGINAS .
8768 — Lerma ’S.R.D. vs. Ornar u Osmar Jalet.Hossen, .............. ........................
8757 — Ricardo Váldez vs. Máximo Sarmiento............ .................. . ............. . ...........

Oliveros,r Manuel vs. Arias Menuóza Bartolomé y Fernández Sebastián. 
8739 —■ I^rma-’s’.R.Ij. vs." Andrés' Rolas.  .......................................................... “.
8738,-^'.Lerína S.Rii. vs." Hugo Dür&’ii Canelo ..’.......................... ............................
8729 — Jé'Sé Monteros y Cía. vs. Bu s' Alberto Aiancibia............. . .......................

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N’ 8767 — De Juan Morales. ........... . ................... . .......... . ...................................... .

N’. . 8754
N’
’ÑV 
Ñ?

2144 .
2144
2144
2144
2144

214-1

N*

SECCION COMERCIAL
VE;NTA DÉ. FONDO DE COMERCIO: „ '

8752 —» Miguel" Angel Júnco y Mercedes. Magdalena Romero vende a los Sres. Aníbal Moya y Florindo René Moya. 21.44
^ANSFER.ENCIA DÉ NEGOCIO:

8744—' Adolfo del Castillo Diez transfiere al Sr. Dionisio Pérez.......................... ..................... ............. . ................. 2144'

1 SECCION AVISOS
.^¡MBtEÁSí •

l^'- 8764 — Río Bermejo Sociedad Anónima, pa.a el día 23 de julio de 1961................ . ................ ...................... .  - 2144
8.749— Curtiembre'General Güemes S.A., Pa.u ci día 2- de. corriente....................................      2144

M;- . '
F.E.DE ERRATAS:

: Correspondiente a las ediciones N’ Gi.ió y 6107...................... '..........................................................  2144
■AVISO A LAS MUNICIPALIDADES .................................. ................................................ . ............ . .............................................

Í!X^ISO Á LOS SUSCRÍPTORES ......... .................i.......................    ....L.,#í..s “

•Wí=i SECCION ADMINISTRATIVA-

DECRETOS DEL PODER

E J;ECU TI V O 

iar la factura corriente a fs. 2 al’* *-Instituid 
Provincial de Seguros, formulada por el con
cepto expresado precedentemente, con imputa
ción al Anexo C — Inciso VII — Otros Gas
tos —■ Principal a) 1 — Parcial 35 — de la 
ley de presupuesto "vigente. Orden de Disposi
ción de Fondos N’ 97.

f | • -,

->.ífeCRETO. N» 18.3’32" —. E. 
tácita, 27 de Junio' dé 1961 
f-.'déjipediehté N» 1312 — 1961 

' «VISTO la observación formulada por Conta
duría General de la Provincia al decreto N’ 
Í8.126|61 en virtud de haberse dado duplicidad 

' opilen. de disposición de fondos.
- J ‘
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

'•lArt. !♦ t- Déjase Sin. .efecto el carácter de 
Q'pden de Disposición de Fondos N’ 450. dado 
¿i;decreto N’ 18.126 d'el.,9 de.junio de 1961..

. 2*. — Uomuiiiíiutítíe, tafite-
en. el Registro Oficial y archívese.

BERÑARDIÑtí B'IELLa 
^ÉDR& J. PÉRETTÍ

. enpiái
' Santiago Filix Alóñte;'. Herraré

leí? d» .Despacho déi Ministerio de E. F, y Ó. P.

• -.■•’ÍSECRETO N’ 18.383' — E. 
■^SaltÁ 27 de junio de 1961 

. •■•^Ejqiediéiité N* 1711 — 19.61
Visto estas actuáclo'hés. en .as' 'que el instr 

■ luto Provincial de- Ségürbs procura él pago 
kdé "un facturado á 'cargo dé' la Dirección • de 
Bosques y Fomento Agropecuario en concepto 
de premio de responsabilidad civil por la co
bertura dé este riesgo-, desdé -él* 26|ll|60 al 
2Ójí|61. .5 . •* *"»..........................

Por ello.'y atento a lo informado por Con. 
taduría General.

El Gobernador ele- 1á' Provínola 'dé Salta 
•'í>. D E C R E T A:

’ Árt. l’> — PreViá intervención de Cohta- 
guríá General de. la'.Provincia tliquídese por 
Sp- Tesonería General a, favor de la Habilita- 
cíóij de'Pagos de iá .Dirección de Bosques y 
Fomento. Agropecuario, con cargo de oportuna 
rendicióñMi.e cuentas,- ia suma de ? 10.185* 

t, mjn. (Diez. Mil Ciento Treinta y Cinco Pesos 
,'j^néda-Nacional). para que proeaija a quice*

■ Art. 2V. — Comuniqúese, publíquese, insérte--- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO B1ÉLLA
" PEDRO J. PERETTI

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
1 ele de Despacho del Ministerio de E. F. y O.- F.

DECRETO N’ 18.384 —. E.
Salta, 27 de Junio de 1961

•Expedienté N’ 1710 — 1961
Visto estás actuaciones- en las que el Ins

tituto Provincial dé Seguros procura sí pa
go de Un facturado a cargo de la Dirección -Ge. 
neral de Rentas en concepto dé premio da res
ponsabilidad civil por la cobertura de este 
riesgo desdé el 8|4|61 al 29|4|61¡

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General.

El Gobernador dé la Provincia de Salta 
D E G R E T A:

Art.- 1*  “ Previa intervención de Contadu. 
ría General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería Gañera! a favor de la Habilitación 
de Pagos cls la Dirección General de Rentas, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma, de $ 32.236 '%• (Treinta y Dos 
Mil Doscientos Treinta y Seis Pesos Moneda 
Nacional) para que proceda a cancelar la fac. 
tura corriente a fs. 2 al Instituto. Provincial 
de Seguros, formulada por el concepto expre
sado precedentemente, con imputación al Ane
xo C ■— Inciso III — Otros. Gastos — Principal
a) 1 — Parcial • 35 — Orden de Disposición dé 
Hondo? N’ 101, del presupuesto vigente.

Art. -2’ — Comuniqúese, puolíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO B1ELLA
. PEDRO J. PERETT1

Es copla:
Santiago Félix. Alense Herrero - -
jefe de Despacho dél Ministerio de- -E. F. í Ü.-F.

DECRETO N»' 18'. 385 — E.
Salta, 27 de Junio de 1961
Expediente N’ 1668 — 1961
Visto' que la Dirección General do Inmuebles 

solicita se autorice a la comisión' técnica su 
mayor permanencia en Rosario de la Fron
tera para llevar a la práctica la ejecución de 
la- Ciudad /de Invierno, a fin de acelerar tra
bajos previos en razón del interés que su rea
lización representa.-

Por ello, ; < i :
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’ — Declárase autorizada ia perma
nencia de tres (3) meses, a partir del 25 de 
junio ,en curso, en Termas de Rosario de la 
Frontera, de la comisión técnica que tiene a su 
cargo los trabajos previos correspondientes a 
la ejecución de iá Ciudad de Invierno en el 
lugar, a mérito c¡ii Jo solicitado por Dirección 
General de Inmuebles' y lo dispuesto en el ar
tículo 4’ del decreto—acuerdo N’ 980|58-.

Art, 2’ — Coínuníquése, publiques^ insér
tese en el Registró Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELuA
PEDRO J. PERETT1

ES copia:
Santiago'Félix-Alonso Hetrero.

Jefe de Despachó" del Ministerio dé E. F. y O. P.

DECRETO N’’ 18.386 ■— E. • .
Salta, 27 de Junio de 1961
Expediente N’ 833 — 1961 • ‘

Visto éstas actuaciones en las que corren to
dos loS antecedente^ relacionados con el lla
mado a licitación pública para la adquisición 
de elementos necesarios en la organización 
y mecanización de las dependencias destinada» 
a la -aplicación del impuesto inmobiliario pul’ 
la Dirección General de Rentas; y,

CONSIDERANDO:
Que Con ello se ha dado cumplimiento*  al de. 

creto: N» 17183 dé! 5 -de abril último-, ■
Que la comisión designada por decreto N» 

17800 del 17 déi mayo pasado- para- aconsejar 
sobré las. propuestas presentadas y su adjudi. 
eaelóh, a® expidió en favor- de iá-firma "Héc
tor R. Bciangúia por ser la que más se ^ajus
ta a iqs necesidades, pliego'Je Condiciones, 
■éSpecIfieációnW'técnicas y demás' requisitos 

F.E.DE
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lugar a la forma de pago solicitada por la 
proponente, y proceder de acuerdo a la forma 
propuesta en el punto segundo de sü informe 
corriente de fs. 30, la que ,es aceptada de 
conformidad por la firma comercia! menciona
da en su presentación de fs. 35.

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 36.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Licitación Pública 
N’ 2 realizada por la Oficina’ de Conipras y 
Suministros del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas cuya apertura de 
propuestas tuvo lugar el 12 de mayo del año 
en curso, según acta corriente a fs. 25|2G de 
estas actuaciones.

Art. 2’ — Adjudícase en la suma de Cinco 
Millones de Pesos (? 5.000.000) Moneda Nacio
nal a la firma Héctor R. Sciangula, con se
de en la ciudad de San Miguel de Tucumán, 
la organización mecanizada de las dependen
cias de la Dirección General de Rentas desti. 
nadas a la percepción- del Impuesto Inmobi
liario bajo las siguientes condiciones:

a) Provisión de la papelería solicitada - y 
en la forma y precio de su propuesta-

b) Reconstrucción general de dos máquinas 
grabadoras de chapas marca Adrema, dos má
quinas impresoras de direcciones marca Adre
ma eléctrica, una Idem a mano y seis fiche
ros para chapas con 54 gavetas cada uno exis
tentes en la Dirección General de Rentas, plan
chado y reimpreso de las chapas existentes. 
Todo esto a exclusivo cargo del adjudicata
rio y por la suma d.s su propuesta.

c) Provisión de Diez (10) máquinas de con
tabilidad marca "Mercedes” modelo SR 22, ab
solutamente nuevas, equipadas cada una' con 
dos acumuladores horizontales y en .total la 
provisión’ de cuarenta totalizadores verticales, 
al precio de su propuesta, colocadas en el, lo
cal de esta Dirección General de Rentas y 
puestas en marcha.

Ch) Vuelco de toda la deuda atrasada del 
impuesto inmobiliario en las fichas cuentas, 
con análisis de cada uno de los contribuyen
tes, con cargos y descargos. Todo esto por 
Su exclusiva cuenta.

d) El pago del importe de la adjudicación 
se efectuará ,en l'a siguiente forma:
Contra entrega papelería ...... $ 370.000
Corítra reacondicionamiento Adre
mas y reimpreso de chapas, etc. ” 120,000
Contra entrega de las 10 má
quinas de contabilidad ............ ” 3.500.000
Al Término del Trabajo, Previa
Aprobación del Mismo ............ " 1.010.000

> TOTAL............ $ 5.000.000
i—y1: ■ ■ .... _

Por otra parto. 1á firma proveedora debéi’á 
constituir la garantía, qtie éstabláüc el artícu
lo 27 del decreto ?940|89.

e) Aceptar la garantía ofrecida sobre las 
máquinas de contabilidad en los siguientes 
términos: "Garantía y Servicios mecánico 
por .el término de Dos Años, Incluido los 
repuestos necesarios para mantener su büen 
funcionamiento sin Cargo alguno”.

f) Aceptación de modificaciones al sistema 
propuesto por nuestro personal técnico en la 
medida que fuere necesario.

Condiciones complementarias a las presen
tes, en los casos no previstos, serán las espe
cificadas en el respectivo pliego de condicio
nes que, én ejemplar adjunto, coi-re de fs. 
4 a 6 de estas actuaciones.

Art. 3’. — Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINA BlELLA
PEDRO J. PERETTT

És copla:
Santiago Félix Atenea Herrara
Jefe de Despacho_del Ministerio de E. F. y O. F.

DECRETO N’ 1S..387’— E.
Salta, 27 de .’lunio de 196.1 
Expediente N- 1.241 — 1961.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la- 

Provincia -eleva para su aprobación copia de 
la Resolución N9 95 dictada por la nombrada 
Repartición en fecha 8 de m :rzo de T961 re
lacionada con la obra "Escuela' Nacional N9 
200 en Hickman — Dpto. do San Martín”.

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de' Salta 

DECRETA
Art. 1° — Apruébase la Resolución N’ 95 

dictada por , Dirección de Arquitectura de la 
Provincia en fecha 8 de marzo de 1961., que 
a Continuación se transcribe.

“Salta, marzo 8 de 1961. Resolución N9 .95 
— Dirección de Arquitectura de la Provincia. 
Expte. N9 5731—L|60. VISTO que el contra
tista de la obra: "Escuela Nacional. N9 200 
en Hickman — Dpto. de San Martín” solicita 
Se le amplíe en 90 días el p’azo Contractual 
para la terminación de dicha obra. Que futí-' 
da este pedido en las autorizaciones que le 
fueron conferidas mediante órdenes de Servi
cio NroS. 1, 2, 3 y 4 y que se refieren al 
traslado de materiales desde otras localida
des, por inexistencia de los mismos en el lu
gar de la obra, y a la ejecución de trabajos 
complementarios, circunstancias que han pro'-- 
voCado mora en la terminación de la obra 
total inimputable al contratista; Atento a 10 
informado por el Departamento de Construc
ciones y a lo dictaminado - por el señor Asesor 
Letrado. El Director de Arquitectura de la 
Provincia, Resuelve: Art. 1’ — Acordar una 
pró",-oga de 90 (noventa) días al plazo con
tractual previsto para la terminación de la 
obra “Escuela Nacional N9 200 en Hickman — 
Dpto. de San Martín”, de aciierlo con las 
causas invocadas por el contratista de di
cha obra, Isidoro. Leonarduzzi. Art. 2” — So
licitar al Poder Ejecutivo, por conducto del 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas .apruebe lo dispuesto por el artículo. 
anterior. Art. 3’ — Comuniqúese, copíese y 
archívese. Fdo.: Ing- Hipólito Fernández.— 
Director”.

A rt. 29 — Comuniqúese, publfquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARD1NO B1ELLA
PEDRO J. PERETTT

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

.Tefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 18.388 — E.
Salta, 27 de Junio de 1961
Expediente N’ 1215 — 1961
VISTO que Dirección de Vialidad de Salta 

eleva éstas actuaciones ,en jas que ha. recaído 
'la Resolución N’ 712|196i, dictada por SU tí. , 
Directorio!

Por ello, r ¡
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. i’ — Apruébase la Resolución N’ 

712161 dictada por Su H. Directorio, la que 
se transcribe a continuación:

“Acta N-’ 23— Resolución N’ 712161. Ex
pediente N9 3|6|61—R.. 1753 — Concesión Línea 
N9 19 de Transporte Automotor de Pasajeros 
de Pichanal a Orán. VISTO los antecedentes 
que integran el Expediente N° 3|6i61." consti
tuido por —ciento noventa y seis fojas— que 
forman parte de la documentación ^preparada 
.para el llamado a Licitación Pública para la 
concesión de servicios públicos de transporte 
automotor do pasajeros que se • encuentran va
cantes, entre ei)oS, el de la línea N,9 19 que sir_ 
v,e a laS localidades dé Ofán y Pichahal y cu
ya licitación fué autorizada por Resolución N’ 
67|60 del Directorio de Vialidad y, CONSI
DERANDO: Qtte de acuerdo al Acta de Lici
tación Pública N” 16 (fojas Si), Se pfeSén- 
íaron como proponenteq jas Empresas: 1) So 

ciedad Anónima Empresa Transporte Antonio • 
’-tor Salta S. A.. (S.A.E.T.A.S.); 2) Vilt.e S; -
R. L.; 3) Víctor M. Villa y 4) Emilio R.-VL 
lú. habiéndose dejado constancia que el prp- 
poneite Víctor M. Villa, .observa las ofertas 
del rosto de proponentes poi- cuanto “omitic- ' 
ron presentar certificado de buen concepto en 
las Instituciones Roncarías”. Que del estudio 
de las propuestas pres-entadgs, el Departáman. 
to de Tránsito y Transporte aconsejó en prín ■ # 
cipio se adjudicara la concesión a la Empresa 
S-A.ll.T.A.S,. (fojas 168 a 173), situación que
no pudo resolverse de inmediato á raíz del : 
lecurso contencioso administrativo interpuesto 
por la ex_concesionaria C.O.T.A.N.A. S.R-.- 
L.. contra Vialidad ele la Provincia’. adíe lá < 1 
Enema. Corte de Justicia, y por’ la cual só- - 
licitaba 1a suspensión de la Adjudicación' de 

‘la línea de la cual fué adjudicatario,' dé, al 
cuerdo al informe de Asesoría Letrada '(fojas - 
170 y vuelta), siendo necesario esperar- «i pro 
nunciamiento definitivo, que recien fué Cono 
eido con fecha: Abril 7|61 (fojas 177). -'Que ;• 
al Considerar en primera oportunidad el Di
rectorio de Vialidad, el informe producido por 
el Departamento de Tránsito ,y Transporte- 
dispuso que por el referido Departamento se 
produjera un estudio más. exhaustivo de -los 
antecedentes de licitación, y d-nermii a a cla
ramente si las unidades ofrecidas, para incor. * 
porar a los servicios se trataba de tmidades .. 
totalmente importadas o estaban constituidas 
por ahassis importados y carrozados en el ' 
país. Que, del nuevo informe producido.’ (fs. 
195, 196) y de la documentación que obra -en 
el expediente se concliiye qtie- en la avalúa-, 
ción de las ofertas presentadas, corrrsponde ‘ . 
no considerar a la “Empresa Vilté”, por in. ’ 
cumplimiento de Tos requisitos establecidos por 
el. Artículo 11 del Reglamento General, de ía 
Ley N9 1724 y al proponente" "Emilio R. Vi-' ' 
lá”,. por ofrecer solamente tres (3) . unidades 
nuevas y ser deudor moroso de la Repartí- . 
ción en el momento de la licitación' (Articulo 
10 del Decreto Reglamentario), quedando en", 
consecuencia en- firme las propuestas de Tas 
Empresas S.A.E.T.A.S. y Víctor M. -ViHa, ' 
dé cuyo análisis comparativo realizado -por' el 
Departamento Técnico específico '(fs; 195),. re- .t 
sultán los siguientes factores favorables ,a la 
Empresa. S-A.E.T.A.S.:, a) La mayor capa- -■ 
cidad de las unidades automotores ofrecidas,' 
que le permiten transportar 'por 'día' de labor ‘ 
■180 pasajeros más, lo que indudablemente" se 
traduce en mayor comodidad para ios üsüa-' 
tíos; b) La instalación -de “Estaciones Ter- , 
mínales" en las localidades de Orán y" Picha- 
nal, a, cuyo efecto "S.A.E.T.A.S. adquirirá- 
dos (2) propiedades a la firma “Agüero "Her
manos”," según Constancia del Convenio de eom’ 
pra.venta que corre adjunto (fs. 61), instala,, 
clones que tía de proporcionar a los usuarias 
grandes beneficios y cuya existencia dete'-eon . • 
si’dérarSe Como -imprescindible‘eñ itna. zona (Jer 
clima rigufoso; c) La circÜnstafiBia de;-t¡ue
S. A. i?. T. A. S. se ishdüeiiita prestando jlft Séí' 
vicio provisorio ah lá misma linda degdé' 61 . 
mes dé Noviembre del año próximo pasado, " 
por autorización expresa dé la Dirección de • 
Vialidad, habiendo podido constatar' ja^'Répax . 
tición que se está proporcionando""un "servicio- 
altamente eficiente, Concepto avalado ." por el 
juicio de Entidades privadas, usuarios y" ait- 
toridadeS Municipales de) lugar (fs. 184 a-19Í).- 
Que está perfectamente aclarado .que jas uni
dades que S.A.E.T.A.S. incorporará a..su ÍL 
nea,^ consisten en chaSsis importados, carro, 
zados en el país, estando eximidos en conse
cuencia de los ‘ gravámenes de rigor para las . 
unidades totalmente importadas (fs. 1.92,. 193
y 194), por lo que la adquisición de las cinco 
(5) unidades. Marca "Henschel” ofrecidas, se . 
encuentra dentro de las poSibilidades-.de la 
proponente, lo que por otra parte actualmen
te tiene en Servicio Cuatro (4) unidádes .de 
igual marca. Que en cuánto' se refiere a la 
observación formulada én el Acta por el pTO 
ponente Víctor M- Villa, relativa a la no pro 
sentación por el resto de proponeiites del eer- ■ 
tificadb. de buén concepto expedido por InBtí, 
tucionég Bancri.vjn.s, no jl'atá • mlgijíjr gg-

a..su
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, ' .. un requisito único 'y fundamental, en cuanto 
la ■ responsabilidad financiera puede también

• probarse con . la denuncia de bienes muebles 
ó. inmuebles ó referencias comerciales de re.

• , conocida capacidad (Art. 10 del Decreto Re
glamentario;; én el caso de la Empresa S.A.

. É.TiA.S., tal requisito debe considerarse mu 
menta lisamente llenado por la Planilla de "An

- técedentes sobre Capacidad Financiera’’ (fs. 
:■ 36). Que de acuerdo al análsiis de los facto- 

, ... res. señalados precedentemente, se' llega a la 
'conclusión que Sori ampliamente favorables pa

■ ra lá ‘.Empresa S.A.E.T. A.S., y que én con 
’’ secuencia en virtud de las disposiciones del
Artículo- Ñ’'ll del Reglamento de la Ley N’ 

.• 1724, corresponde se acuerde la concesión pa.
■ Ta- ,el servicio de la Línea N’ 19 a la raen.

. ■ clonada empresa proponente. Por Ello y aten
•toa lo‘.determinado por la Ley N’ 1724 y
■ Decreto- Reglamentario. N’ 13.714, El H. Di
rectorio de Vialidad, Resuelve; Art. 1’ — De
sestímase las propuestas de las Empresas Vil-

• ■ te S.’R. L." y “Emilio R- Vilá”, por no cum 
■plir con los requisitos señalados por los Ar„ 
‘tículos 8 y 10 del Decreto Reglamentario N’ 
13.714. Art. 2Q — Adjudícase a, la Sociedad

■ ■ Anónima Empresa de Transporte Automotor 
, •. "Salta” (S.A.E.T. A-S), la concesión para rea 

lizár él servicio de transporte de pasajeros por 
automotor entre la ciudad de Orán y la lo.

' calidad de -Piehanal (Línea Ñ’ 19), por el tér 
mino ’de Cinco (5) años, en un todo de acuer
do con la' oferta formulada en Acta de Lici
tación. Pública N’ 16 y contenidas en el Ex-

• ' podiente N’ 3|6|61- R—1753 de la Dirección de 
Vialidad de Salta. Art. 3’ — líácese saber a

4 lá‘'inter,osada' que, de conformidad con lo dis
puesto por el Art. 14 del Reglamento Gene, 
"ral- 'de la Ley N’ 1724, deberá aceptar el pre. 
S une’permiso dentro de los Treinta (30) días 
de haber sido (notificada, bajo apercibimiento 

: dq tenerla por desistida de la adjudicación, 
•con pérdidas del Cincuenta por Ciento (50%) 

‘déí Depósito de Garantía ’efectuado. Art. 4’- 
'Fíjase un plazo de Noventa (90) días, conta-

- -■'dos a partir de la fecha en que haya sido 
notificada del otorgamiento del permiso, para

■ que la intéirsada -implante los servicios que 
■: se autorizan en el Punto 1’, bajo pena de

■ ’• declararse caduco el permiso de que se trata
■ ’ én caso negativo, ‘ con la pérdida total del

• Depósito de Garantía. Art. 5’ — Dispónese la 
.- devolución de los depósitos de garantía a los

píoponentes que no resultaron beneficiados. 
Árt’. ’ 6’ —* Regístrese, elévese a conocimiento 

Iclél Poder Ejecutivo,' notiffquese a la interesa.
■ da, comuniqúese 'a ■ las autoridades comunales 

'córpsspoiiaíenies y pase a Transporte y Con. . 
tabíé' a ,'sits'' efectos. Fdo: íng. Antonio Mon.

■ íárós, Dr, •Guillermo dé los Ríos, Sr, Saturn
■ pino Bríón-eS. Sr. Alejandro' Balux. Es copia 

fiel del original, Edo: José Rojas, Secretario
. General". ■

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, íusér- 
. tesé en el Registro Oficial j Archívese.

' @£RNARD1NO SlÉLLA
PEDRO J. PERETT.t

Es copia;
< E. ANTONIO DURAN

’ .Tefe interino de Despacho ,
. Subsecretaría de Obras Públicas

rio, de la localidad de El Espinillo, Dpto. de 
Rivadavia, Banda Norte.

Ait.- 2’ ■— Con 'intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por "su Te
soro ía G..né al, a favor de la ■ Habilitación de 
Pagos uu. Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, la suma de $ 10.000— m|n. 
<Diez Mil- Pesos Moneda Nacional), para que 
esta a su vez y con cargo de oportuna- ren
dición de i cuentas, haga efectivo dicho impor' 
té. a ia Comisión Pro'-Construcción de Edifi
cio para Pitesto Sanitario, de la localidad de 
El E..pimllo. Dpto. de Rivadavia, Banda Ñor 
te, debiéndose imputar esta erogación al Ane 
xc. 1-1— Inciso I— Capítulo III— Título 10— 
Subtítulo E— Rubro Funcional VII— Parcial 
1 úel Plan de Obras Públicas, atendido con 
Fcnuos Especiales de Origen Provincial, del 
Presupuesto vigente,

«rt. o--. — comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 18389—E.
. SALTA, Junio 27 ’dé 1961.
Expte'. N’ 1257—1961.
VISTO este expediente por el cual la Co

misión Pro-Construcción de edificio na-a Puesto 
• Sanitario de la' localidad de El Espinillo, De 
■partaménto de Rivadavia, Banda Norte, solici
ta ún subsidio’por la suma-de $ 10.000.- m|n.;
o»Por ,ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
'-DECRETA:

«Artículo 1’ — Otórgase un subsidio por la 
Siima de $■ 10.000.— m|n. (Diez Mil Pesos 
Moneda Naci’óhal); a favor de la Comisión Pro. 
GónstruOpióii' de Edificio pal'a puesto .ganita- 

DECRETO N’ 18390—E.
S.'LTA, Jimio 27 de 1961.
ILqite. N’ 1709—1961.
VISTO que Dirección de Vialidad de .Salta, 

elt-va el legajo técnico confeccionado para la 
obra ‘'Pavimentación 15 cuadras en. Hormigón 
Simple — Pueblo de Cafayate”, con un pr'.e 
s-upuesto oficial que asciende a la suma de 
? 7.450.767.66 m|n.; y ’

—CONSIDERANDO':
Que la obra de referencia se .encuentra pre 

vista en el Pian de Obras Públicas del actual 
Ejercicio y, la misma se ejecutará bajo el ré
gimen de la Ley de Pavimentación N’ 1491;

Por ello, y atento lo dictaminado por el I-I. 
Consejo de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

.Artículo 1’ — Apruébase .en todas sus par
tes la documentación técnica preparada por 
Dirección de Vialidad de Salta, para la eje
cución. de la obra "Pavimentación 15 cuadras 
en Hormigón Simple — Pueblo de Cafayate”, 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 
de $ 7.450.767.66 m|n. (Siete Millones Cuatro 
cientos Cincuenta Mil Setecientos Sesenta y 
Siete Pesos con 661100 Moneda Nacional),

Art. 2’ — Dirección de Vialidad de Salta, 
queda autorizada para convocar a Licitación 
Pública la contratación y ejecución de la o» 
bra en cuestión,

Art. 8’, —• Comuniqúese, publíquese, insérB 
tese en á( Registro Qfióial y Archívese»

BERNARDINO BIELLA 
PEDilo j. Piíftim'í

Es turnia.-
g. ANTOMl© BUfíAN

Jefe Interino d-e Despaého
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO Ñ’ 19391—E.
SALTA, Junio 27 de 1961.
Expte. N’ 1708—1961.
VISTO que Dirección de Vialidad de Salta, 

eleva el legajo técnico confeccionado para la 
obra "Pavimentación 17 cuadras en Hormigón 
Simple — Pueblo de Chicoana”, con un pre
supuesto oficial que asciende a la suma de 
? 7.047.527.68 m|n.; y

—CONSIDERANDO:
Que la obra de referencia se encuentra pre 

vista en el Plan de 'Obras Públicas del actual 
Ejercicio y, que ia misma se ejecutará bajo 
el' régimen de la Ley de Pavimentación Ñ’ 
1491;

Por ello, y atento lo dictaminado por el H. 
Consejo de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1” ■— Apruébase .en todas sús par» 
tes Ja (locmnentación ' técnica preparada por

Dirección de Vialidad de Salta, para la eje
cución de la obra "Pavimentación 17 Cuadras 
■en Hormigón Simple — Pueblo de Chicoana", 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 
d,g ? 7.047.527.68 m|n. (Siete Millones Cua
renta y Siete Mil Quinientos Veintisiete Pe
sos con 68|100 Moneda Nacional).

Art. 2’ — Dirección de Vialidad da Salta, 
queda autorizada para convocar a Licitación 
Pública la contratación y ejecución de la o- 
bra en cuestión.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J.' PERETTI

Es copla:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

•_ —“■
DECRETO N’ 18392—A.
SALTA, Junio 27 de 1961.
VISTO la renuncia presentada por el Sr. 

HanifS Riad, al cargo de Ayudante 3’ —Chó
fer de la Dirección de Asistencia Pública—, 
a parrlr del día 9 de mayo ppdo.,

Por ello y atento a lo informado por Ofi
cina de Personal y Sección Liquidaciones y 
Sueldos del Ministerio del rubro,

El Goberna'-1-'’’ •'••'r.ia de Salta
DECRETA!

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia presen., 
tada por el señor Sames Piad, al.‘ cargo do 
Ayudante 3’ —Chófer de la Dirección de Asis 
tencia Pública—, a partir del día 9 de mayo 
del año en curso.

Art. 2’ — Asciéndese a partir del día 1’ de 
jimio del corriente año, al señor Segundo Di
no Villafañé á ia categoría de Ayudante 3’— 
Chófer de la Dirección de Asistencia Púbii- 

. ca—, al actual Ayudante 9’ —Personal de Ser 
vicio de la misma dependencia y en vacante 
por renuncia del titular señor Sames Fiad.

Art. 3’ — Desígnasela partir del !•' de julio 
próximo Ayudante 9’"'—Personal ‘de Servicio 
de la Direcoión de Asistencia Pública—, al 
señor Pedro Alanís —L. E. N’ 7.234.783— en 
vacante por ascenso del señor Segundó D. 
Villafañé, dejándose establecido que el señor 
Alanís desempeñará las funciones de ciiqier.

Art- 4’ — El gasto que demanae el cum
plimiento d,e 1° dispuesto precedentemente, ae. 
berá imputars'e al Anexo E— Inciso 6— Item 
1— Principal a) 4 —Parcial 1, de la Ley le 
Presupuesto en vigencia.

Art. ó1' — Comuniqúese, pnblíqiiese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BlELLA 
SANTIAGO S. tokré&o 

Subsecretario de A, S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de. López.

Jefe iie Despacho de Á. S. y Salud Pública

DECRETO Ñ’ 18393—A.
SALTA, Junio 27 de. 1961,
Expte. N’ 18.961—61.
VISTO en éste expediente las piartillas de 

Salario Familiar devengadas por el Sr. Hum
berto O. Montilla, dependiente del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, por los 
meses dé Mayo a 'Octubre del año ppdo., y 
teniendo en cuenta que las mismas pertene
cen a un ejercicio vencido y ya cerrado, sin 
habers,s abonado en término, se 'encuadra en 
las disposiciones establecidas en el Artículo 
35’ de la Ley de Contabilidad vigente N’ 705| • 
1957; ■ '

Atento a lo manifestado por Contaduría Ge 
neral d,e la Provincia y a lo informado por 
Dirección de Administración,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E G R E T A:;

Artículo 1’ — Aproábanse las planillas ds 
pMgri^ Fapiiliar devengadas por Humbertop.
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Montilla, empleado del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública' por los meses de 
Mayo a Octubre de 1960, las que corren a fs. 
1|4 de estas actuaciones.

Art. 2’ — Reconócese un crédito por la 
suma de $-6.750.— m|n. (Seis. Mil Setecien
tos Cincuenta Besos Moneda Nacional), a fa
vor' del Sr. Humberto O. Montilla, por el con 
cepto indicado en el artículo anterior.

Ar.t. 3’ — Por Contaduría- General de la 
Provincia, con intervención de Tesonería Ge
nerar, liquídese la suma de ? 6.750.— m|n. 
(Seis Mil- Setecientos Cincuenta Pesos Mone
da Nacional), a favor de la Dirección de Ad 
ministración del Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública, para que ésta a su vez 
haga -efectivo dicho importe al beneficiario 
mencionado en el Art- 1°, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas.

Art. 4’ — El gasto que demande el cum
plimiento .de lo dispuesto precedentemente, de 
berá. imputarse al Anexo G— Inciso Unico — 
Deuda Pública —Principal 3— Parcial 3— Or
den de Disposición de Fondos N’ 269, del Pre 
supuesto vigente.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
. SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 
. i

DECRETO N’ 18394—A.
SALTA, Junio 27 de 1961.
VISTO la nota elevada por la Srta. Elena 

Pávlchevich, renunciando al cargo que fuera 
designada recientemente, y la comunicación 
de Oficina de Personal deí Policlínico Regio, 
nal "San Bernardo”, referente a que la misma 
no se hizo cargo de sus funciones; .

Atento al informe de Oficina de Personal 
de -esa Secretaría de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Dejar sin efecto la designa
ción efectuada como Ayudante 9’ —Personal 
Obrero y de Maestranza, a favor de la Srta. 
Elena Pavichevich —L. C. N’ 9.469.512— del 
Policlínico Regional ”San Bernardo”, dispues 
ta por Decreto N’ 17.913 de fecha 22 de mayo 
del corriente año; en razón de no haberse 
hecho cargo de sus funciones,

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subseeretai'io de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera

Es copla:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Púbiíüa

DECRETO N’ 1§895‘G.
SALTA, 27 de jühio de 1981.
VISTO el décfeto N» 176S2 de fecha 10 de' 

mayo del año en Curso y no habiendo toma
do poSeS;ón- de su cargo la titular del mismo 
señara María Victoria Arigos de- Daher,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

t

Artículo 1’ — Déjase sin . efecto el decreto 
N7 17.682 de fecha 10 de mayo del año en 
curso, por el que se’ confirmaba en el cargo 
dé Encargada de 3ra. categoría del Registro 
Civil de la localidad de Weisbul’g (Dpto. de 
Anta) a la señara María Victoria Arigos de 
Daher.

Art. 2’ — Desígnase en el Cargo de Encar
gaba de 3ra. categoría del Registro Civil de 

- la localidad Weisburg (Dr.-to. de Anta) a la 
. Cal’mpn Cecilia guárez fle Ayaipayc

(L.'E.’N1’ 1.791.285-Ciase' 1.935) a-partir de 1a 
fecha que tome posesión’ de su cargo, y ads
críbesela a la’Dirección Gene al ’ del Registro 
Civil. ,

Art. 3°. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese, en el Registro Oficial y Archívese.’

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 18396-E.
SALTA, 27 de junio de 1961.
VISTO el pedido formulado por fa Muni

cipalidad de Aguaray a los fines ,del otorga
miento de un subsidio para ser invertido en 
la ejecución de diversas obras públicas en fa
vor de dicho Municipio;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo 1’ — Otó ga'se un subsidio por la 

suma de ? 200.000.— m|n. (Dos íentos Mil 
Pesos Moneda Nacional) para ser invertido 
en la ejecución de obras públicas, a la Muni
cipalidad de Aguaray. . -

Art. 27 — Con intirvenc'ón dé Contadu íp. 
General de la Provincia y po su Tesorería 
General liquídese a favor de la Municipal.- 
dad de Aguaray, la suma de $ 200.000.— 
m|n. (Doscientos Mil Pesos Moneda Nacio
nal), para que con cargo de oportuna rendi
ción' de cuentas, aplique dicho; importe a la 
ejecución de obras públicas en la localidad del 
mismo nombre, imputándose la e ogación al‘ 
Capítulo HI, Título 10, Subtítulo E, Rubro 
Funcional yn, Parcial 1, del Plan de Obras 
Públicas atendido con Fondos Provinciales- 
Ejercicio 1960|61.

Art. 3», — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

¡ BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino, de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 1S397-E.
SALTA, 27 de junio de 1961.
Expediente N’ 1538-1961.

VISTCi que Administración Gene-al de 
Aguas de Salta solicita autorización para pro
veer a la Municipalidad de Payogasta caños 
de hierTo galvanizado para Ser utilizados en 
la construcción de un mástil en la plaza de 
la nombrada localidad; -

For ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

.DECRETA:
Al'tíCulo 1’ — Otórgase a favor de lá Muni

cipalidad d6 Páyogasta, Un slthSidio iioi*  la 
suma de $ 2.961,— m|n. (Dos Mil Novecien1 
tus Sesenta y Un Besos Moneda Nacional) 
pata set invertido en la adquisición de 4% 
mts. de caño de hierro galvanizado de 2” y 
3’’, respectivamente en Administración Ge-, 
neral de Aguas de Salta. .

Art. 2’ — Autorízase a la Administración 
General de Aguas de Salta para proveer, con 
cargo, a la Municipalidad de Payogasta, el 
citado material en las cantidades y medidas 
indicadas.

Art. 39 — Previa ínter vención de Conta
duría General de la Provincia y por Tesore
ría General, liquídese a favor de la Habilita
ción de Pagos del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras PúbliCas la cantidad de 
$ 2.961.— m|n. (Dos mil novecientos - sesenta 
y Un pesos Moneda Nacional), quien a su vez 
hará efectivo dicho importe ' a lá Admin'Stra- 
eión General de Aguas de Salta en concepto 
de provisión (leí material, en cuestióp. La 

erogación deberá ser impu'ada ’al Anexo H, 
inciso V, Capituló III;'Título 10, Subtítulo ’E, • 
Rubro Funcional Vil, Parcial 1 del P.an de 
Obras Públicas atendido con Recursos de ori
gen Provincial del Presupuesto vigente..

Art. ’ 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér-' 
tese en el Registra Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 1S398-E. ' .. •
SALTA, 29 de junio de 1961.
VISTO que la Cámara. Regional d3 la P o- ' 

duccióh eieva a ’ conslderac’ón la t.rna fie 
candidatos para cubrir la vacante producida 
por la renuncia de su representante ante Ja 
Cóma?, a Arbitral de Tacacos dé Jujuy y Sal
ta'; y siendo necesaria la designación di-l - 
mismo a fin de no entorpecer la marcha ñor-- ’ 
mal de dicho organismo; , •

Por ello,
E| Gobernador de la Provincia de Salta

' D E C R E.T A: .
Artíeuio I’ — Desígnase Representante- de 

- la Producción de la ProvinC’a de Salta añté la 
Cámara Arbitral de Tabacos di Jujuy y. Sal- ” - 
ta al señor Mario González Bonol’ino. - ■

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- • 
tese en el Registro Oficial y Archívese!

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI . .

Es copia: .. . ■ ’
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio de E. FlyO.P. ‘ •

DECRETO N» 1S399.-E. ¿ .
SALTA, 29 de' junio de 1961. ’
VISTO que el señor Intendente de ía Muni

cipalidad de 1.a ciudad de Salta, solicita la 
designación dé úh profes onal contable., para'-', 
que integre la comisión especial qué se cons- . 
tituirá para el estudio del problema • obrero 
del transporte automotor, y considrarse' lo 
referente al costo . de ta ifas. ’ ' , •

Por ello, .....
El Gobernador de la Provincia de Salta 

D E C R E'T A : '

Articulo 1’ r— Desígnase .ai Cont. Púb. Nac. • " ■ 
don Antonio B. López Palacios Contador. Fis- , 
cal de .29 de_ la Contaduría General de la * • 
Provincia, para que integ e la Comisión Es
pecial que se constituirá en la Munitipalidad 
de la ciudad de ' Salta . a. los efectos iJ.éceden- 
temehte enunciados. ' _ .

Art. ’2’. — Comuniqúese, publíquese, Insér- ’ 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA " . 
PEDRO J. PERETTI. ’.

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero ' '
Tefe de Despacho del Ministerio de E. P. y O. P.'

DECRETO N? 18400 G. . ’ , ’ ■ ,1
SALTA, 29 dé junio de 1961. •-. ;
Expedienté N’ 6919|G1. ‘ '
VISTO lás notas ncs. 723, 725 y 729 de 

fecha 27 del mes en curso, elevadas por Je- .' 
fatuta de Policía de la Provincia, y ■ atento a' ' 
lo solicitado en las mismas, - '.

El Gobernador de la-Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase, a- ’pa ’tir de la 
fecha que tomen servicio en la Policía de la -• 
Provincia, al personal que a continuación se 
detalla:

a) Al Señor Félix Rumuaído Bustos, (M.
1. N’" 3.649.142-Ciase 1911 -D.M.', N? 58), . . 
en el ca<”go de Auxiliar 2", Of’ciaí Prin- .

• cipal, en reemplazo de doh Germán Eran- 
pisco'Solano AlCobptt, (P.- 505). '
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b) Al Biflor Artu-o'Eustaquio Pérez, (MJ. 
N" 3.619.740, ciase 1917. D.M. N» 57),. 
en el cargo de Auxiliar 2°; Oficial Prin
cipal (P. 513); en vacante de presupuus

. to,
c) Áí señor Segundo Miguel O veje o, (M.I. 

N’ 3.912.997, Clase 1904, D.M. 63),. en 
el cargo de Oficiar?’, Comisario (P.3.93) 
del Persona! Superior de Seguridad y 
Def ensa)  en reemplazo de - .don Jorge 
Antonio- Voigt.

*

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y archívese^

BERNARDINO BIEllm
JULIO A. BARBARAN AL VAHADO 

Es copla:
M> Mirtha Aranda de Uréagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 18401 E.
- ‘ SALTA, 29 de junio de 1961.

Expediente' N’ 1763-1961.
VISTO este expediente por el que Direc

ción de la Vivienda el-va jara su apTobac'ón 
’y f-ago el bertificado N? 1. de Anticipo, co
rrespondiente a lá obra, "Construcción de 101 

. • Viviendas en el Barrio San José’’ .que la
■ misma emit era a favor de la Empresa C.O. 

I.Ñ.C.Ó. S.R.L. pór la suma de 5 9'03.133.32 
iñ|n.: . ..

Pór ello y atento á lo Informado por Con
taduría General de lá Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

’j Artícúlo 1’ — Apruébase el Certificado N’ 
1 de Anticipo, correspondiente a la obra "Cons
trucción dé 101 Viviendas en el Barrio San 
jdsé” emitido por Dirección de la Vivienda 
a favor de la Empresa C.O.I.N.C.O. S.R.L. 
por la suma de $ 903.133.32, m|n.

‘ ■ Art. 2’ — - Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, y por su Tesorería 
Qom: a!, liquidóse á favor de la Habilitación

‘ rio Pagos del Ministerio d? Asuntos Soc'.alis 
-/Salud Pública la suma de ?' 903.133,32 rain. 
(Novecientos tres mil ciento 'treinta y tres 
pesos con 32|100 Moneda Nacional), para que 

' ésta en SÚ oportunidad, con cargo de endir 
Cuentas proceda e, cancela. a la Empresa be
neficiarla el importe del certificado en cuestión 
debiendo imputarse esta erogación a’ Anexi 
H. Inciso VI. Capítulo'I, Título 5, Subtítulo 
A, Rubro Func'onal TI, párela' 7, P'an de 
'Obras Públicas atendido con Pondos Espe- 

' . 'cialés 'de prigeñ Provincial “Instituctenes C^e- 
'di’tic'ías Nacionales”, dél Presupuesto vigent .

'Árt. 3’. —- Comuniqúese, publíquese, insér. 
Wé éñ ’el Registro Oficial y Archívese<

BERNARDINO BiELLA 
PEDRO J. PERETTI

ES copia:
E. ANTOÑÍO DURAN 

. Jefe Interino • del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

EDICTOS £>E MIMAS:

- N’ 8730. — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA EXPLORACION Y CATEO DE MINERA- 

VES DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGO- 
'RI'A EN UNA ZONA DE DOS MIL HECTA*  
'REAS UBICADA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES 'PRESENTADA POR EL 

.SEÑOR GERALD WEHMER EN EXPEDIEN
TÉ NUMERO. 3516-W- EL DI'APRIMERO DE 
.JULIO DÉ lá60 A HOR’ÁS NUEVE Y CIN- 
‘CO MINUTOS.— '

■La Autoridad Jáiniera Provincial notifica a ■ 
1ÓB que Se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
'térmlho de ley.— La zona peticionada Se des
cribe én -'la siguiente-forma: se tomará como 
tpiáito. de., partida la. Estación Taca-Taca y, 
«é fififlen'2.000 .metros, azimut 270’, 5,000 me

tros azimut 380’, 4.000 metros azimut 90’,
5.uü0  metros azimut 180’ y. finalmente 2.000^ 
liie.ruS azimut 270’ para cerrar lá superficie 
somatada.— inscripta gráficamente la zona so- 
iiuuiua, se superpone eñ 714 hectáreas a- 
proxmiaua.,.ente a los cáteos expedientes nú
meros zu.M-U-57 y 2618—1—57 y a los puntos 
ue malmustación de descubrimiento de las mi- . 
uas tíán Martín, expte. N’ 1791-V-51, Ercilia, 
fcxpte. N’ 1912-V-52 y Arizal, expte. N’ 2918— 
S—58, resultando la superficie libre restante 

 en uos tracciones, una al Sud Oeste 
de aproximadamente 1.147 hectáreas y otra 
al Na.-Este de aproximadamente 139 hectá
reas.— El peticióname opta por la zona Sud- 
Uesce.— a io que se proveyó.— Salta, marzo 
lv uii 1961.— Regístrese, publíquese en el Bo
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las .puer
tas de la Secretaría,. de conformidad con lo 
establecido por el art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta Su 
oportunidad.— Dr. Luis Chagra' Juez de Minas 
de ia provincia de Salta.—

diviu.ua

Lo que se hace sauCi a aí erectos.— 
Salta, Junio 30 de 1961.

Dr. José G. Arias Almagro — Secretario, 
e) 5 al 18|7|61.

N’ S632 — Solicitud de perm so para Explora- 
cio.. y Cateo de Minerales de Primera y Segun
da <-u.teguría en una Zona de Dos Mil Heotá- 
itus ujiuada en el Departamento de Los An_ 
des presentada por la. Compañía Minera Ga- 
vmoa S.R.L. en Expediente Número 3166—C 
el u,a Veintitrés de Junio de 1959 a Horas 
Unce.— (

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa- 
•■a que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.—

—La zona peticionada se describe en la 
siguiente forma: —se toma como punto de 
partida el punto de manifestación de descu
brimiento -de la mina "FUD1TH" (expte. 
62.214).— El punto de manifestación de la 
mina “YUDITH” está señalado por un mo
jón de piedra en el que interceden estas vi
suales: Al Cerro “Cáuchari”, 46’ 21’; al Cerro 
huevar 139’ 43’; al Cerro “Quiróncolo” 169’ 
33’; al Cerro ‘‘Mamaturi’’ 174’ 32’.— La deter
minación de las referidas v suales se realizó 
el día 1’ de Octubre de 1959, con teodolito.—

—Inscripta gráficamente la superficie soli
citada en el presente expediente, resultan ubi
cados dentro de la misma los puntos de mani
festación de descubr m.ento de las minas 
‘■JUDITH”, expte. N’ 62.214—W—55 y "CAU
CHAR!’’, expte. Ñ? 2527—G—57.— A lo que Se 
proveyó.— Salta, febrero 27 de 1961.— Regís
trese, publíquese en el Boletín Oficial y fíje
se cartel aviso en las puertas de la Secretaría 
de conformidad con lo establecido por el art. 
25 del Código de Minería.— Notifíquese, repón- 
.gase y resérvese hasta su oportunidad.— Luis 
Chagra.— Juez de Minas de la Provincia de 
Salta.—

—Lo que se hace saber a sus efectos. 
SALTA, Junio 22 de 1961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secretarlo 
e) 28-6 al 11-7-61

LICITACIONES PUBLICAS:
~N9 8766 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS 

DE SALTA
—-FIJASE el día 7 de Agosto p-óximo 

venidero a horas 11 o día siguiente hábil si 
fuera feriado, para la apertura de las propues
tas para la provisión de herrajss para anillo 
de alta tensión en Tartagal. n.nyo presupuesto 
¿s de $ 320.000.00 (Ochocientos veinte mil 
pesos m|nacional).

Los pliegos de condiciones, pueden consul
tarse o retirarlos sin cargo en el Dpto. ELEC
TROMECANICO do A.G.A.S.. calle San Luis 
N’ 52 Salta.—

La Administración General. 1
Salta, Julio de 1961.

e) 10 al 21|7|61.
r—fmjprX.-Lgr-LTA Tj*.  ■ -■ . ■ _ - —

■ ■ , ,
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N? 8763 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

CONVOCASE a licitación pública para él día 
16 de agosto a horas 10 y 30 ó día siguiente 
si fuera feriado, para lá apertura de las pro
puestas que se presentaren para la pi ovisión 
de Cable de Cobre Desnudo cuyo presupues
to asciende a la suma de ? 1.600.000.00 r%. 
(Un Millón * Seiscientos Mil Pesos Moneda 
Nacional).—

Los pliegos' de condiciones- generales, po
drán ser 'consultados ó retirados sin cargo 
en .el Dpto. de ELECTROMECANICO de la 
A.G.A.S. calle San. Luis N’ 52-Salta.—

LA ADMINISTRACION GENERAL
SALTA, -Tulio de 1961.—
. e) 7 al 20(7¡61.

N’ 8741 — Ministerio de. Economía, Finanzas 
y Obras Públicas de Salta 

DIRECCION DE ARQUITECTURA
DE LA PROVINCIA

Convócase a LICITACION PUBLICA para 
la adjudicación y contratación por el siste
ma de AJUSTE ALZADO, y ae conrormiuad 
con las cusposic ones de la Ley de Obras Pú
blicas vigent.e N’ 968|48, de la obra: "CONS
TRUCCION DE INSTALACIONES FRIGORI
FICAS EN EL MERCADO DE TARTAGAL” 
(Salta), cuyo presupuesto oficial asciende a 
la cantidad de ? 7.702.648.— m|n.

La apertura de las propuestas Se llevará a 
cabo el día 1’ de agostó del año en' curso, a 
Jas 11 horas, en la sede de la Repartición, 
Lavalle 550, en donde podrá adquirirse el le
gajo al precio de $ 1.000.— m|n. o consultár
sele sin cargo.

- Jng. Hipólito Fernández — Director 
Pedro Andrés Arranz — Secretario 

e) 6 al 19-7-01

N’ 8736. —
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 

. Y OBRAS PUBLICAS
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
CONVOCASE a licitación pública para el 

día 31 de julio próximo venidero a horas 11 
ó día siguiente hábil si fuera feriado, para 
que tenga lugar la apertura de las propuestas 
que se presentaren para la ejecución de la 
Obra N’ 886: REACONDIC1ONAMIENTO 
RED DE AGUAS CORRIENTES EN PICHA- 
NAL (DPTO. DE ORAN), que cuenta con 
un presupuesto oficial de ? 947.616,66 %. (No
vecientos Cuarenta y Siete Mil Seiscientos Die
ciseis Pesos con 66|100 M|Nacional).—

Los pliegos dé condiciones, pueden ser con
sultados Sin cargo en el DPTO. DE EXPLO
TACION (Div, Obras Sanitarias) ó retirados 
del DPTO. CONTABLE, previo pago de la 
suma de -? 400.00 %. (Cuatrocientos Pesos 
Moneda Nacional).—

LA ADMINISTRACION GENERAL.—
SALTA, Junio de 1961.—

e) 5 al 18|7|61.

N’ 8685. — MiniéteHü de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas

DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA

Llámase a LICITACION PUBLICA pata 
la adjudicación y contratación, de ■ conformidad 
con la Ley 968148, de Obras Públicas vigente, 
de las siguientes obras:

“Ampliación Puesto Sanitario en La Cande
laria” - (Dpto. La Candelaria), por el .sistema 
de Ajuste Alzado y con un Presupuesto Ofi
cial.de 3 1.064.936,02

"Refección y Ampliación en Edificio Comisa
ría”, de Tartagal - (Dpto. San Martín), por 
el Sistema de Ajuste Alzado y con un .Presu
puesto' Oficial de $ 977.619.96 —

“Construcción de. 2 pabellones en el Hospi
tal El Milagro” Salta (Capital), pór -.el ..siste
ma de Precios Unitarios|;Ajuste Alzado y con 
un Pre,supuesto 'Oficial de ? 4,876.2.57,54

diviu.ua
Oficial.de
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Las propuestas deberán formularse indivi-. 
dualmeiite para cada obra; la apertura de 
las mismas se llevará a cabo el' día 17 de 
julio de 1901, a las 10 horas, en la sede de 
la É.partición. Lavall.a 55ü|5(>, én donde po
drá ser consultado el legajo técnico sin cargo, 
o bien ser adquirido ai precio de ? 500.—%. 
el de la primera obra; $ 300—zíí. de la segun
da y $ 750—%. .de la terc.ra.—

Ing. HIPOLITO FERNANDEZ ■ - Director.— 
PEDRO ANDRES ARRANZ - Secretario — 

e) 30|6 al 13|7[6L

N’ 8694..— 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 
MILITARES DEPARTAMENTO ABASTECI

MIENTO
— División Lompras —

Avda. Cabildo 65 - Buenos' Aires
Llámase a licitación pública N" 90|61 para 

el día 31 de agosto de 1961 a las 10,30 poi 
el asesoramiomo para la reestructuración or
gánico funcional en el aspecto industrial y 
preparación y puesta en práctica de un plan 
para la evaluación de tareas adin nistrativas 
y técnicas en el Establecimiento . Azufrerc 
Salta.—

Por Pliego de Condiciones dirigirse a esta 
Dirección General (División Compras) Avda. 
Cabildo 65—Buenos Aires.—

EL DIRECTOR GENERAL.
ROQUE F. LASO — Ing. Civil.
A|C. DEPTO. ABASTECIMIENTO.—

% e) 30|6 al 13|7|61.

N” 8615 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
— Secretaba de Estado de Obras Públicas — 

— -Di ción Nacional de Vialidad —
—Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

Secretaría de Obras Públicas. Dirección Na
cional de Vialidad.—

—jjicitaclón Pública de las obras de Rula 
34, tramo Piquirenda. — Pocitos y puentes. S 
111.472.302.—, y Alternativas: $ 107.379.075.70 
Presentación propuestas: 14 de julio, a. las 15 
horas, én la Sala de Licitaciones, Av. Maipú 
3, planta baja. Capital Federal.

el 22Í6 al 1217IG1

N« 8584 — REPUBLICA ARGENTINA. 
PODER EJECUTIVO-NACIONAL 

Ministerio de Asistencia Soc a' y Salud Pública 
—Expediente N’ 22.7G4I61 y agregados — 
—Llámase a Licitación Pública N? 163161, pa 

ra el día 11 del mes de Julio de 19G1. a las 15 
lloras, para subvenir las necesidades que a 
continuación se detallan, con destino a la Direc- 

'ción de Maternidad é Infancia para diversas de
pendencias y durante el año 19GL

—La apertura de las propuesta' tendrá lugar 
en el Departamento de Contrataciones — Con. 
tratnc’oheS Centralizadas — Pngeo Colón 329 — 
5’ Piso — Capítp.1 federal, debiendo dirigirse 
para pliegos e informes ai citado Departamen
to.

—La.« necesidades Se refieren a:• elementos 
Varios (aparatos Rayos N. ventiladores, estu
fas. heladeras eléctricas y de kerosene jeringas, 
agujas, mamaderas, fesucitadores nara, lactan
tes. mesas para paitos, incubadoras para pre
maturos. etc. etc.
' HITENOS AIRES. Junio 19 de 1961.

El Director Gral. de Administración.
CARLOS A. G. VtLLONE — Director — Direc
ción de Adquisiciones. Ventas', Contrato^ y 
Patrimonial.
' - e) 1916 al 3[7|C1.

PRORROGA DE LICITACION PUBLICA.

N» 8766 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLI 

CAS .
DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
.MiniSterib de" Obras y Servicios Públicos. 

Secre.ta'fa de Obras Públicas. Dirección Nacio
nal de Vialidad.

Se avisa a los interesados ene la licita- 
tíón pública de las obra3 de Ruta 34, tramo Pi 

q .hienda - Pocitos y puentes ha sido PRO
RROGADA. para el día. -25 d.¡ julio, a .as 
15 horas, en ja Sa.a de Lie tuci.mes. Avi.a. 
Maipú 3, planta baja, Capí.al Fedniu.

• e) 10 al 2.U7|61.

LICITACION PRIVADA

N’ 8735 — Ministeiio de Economía, F. y O. Públ. 
Administración Genera, de Aguas de Sa.ta 
—CONVOCASE a licitación p. .vudu pa.a el 

día 17 de julio próximo a horas. 11, para ia 
adquisición de 250 (dosc.entos cincuenta me
tros) de caños de acoro para perforaciones de 
203 mm. 8’’ de Sección, con las correspon
dientes piezas especiales.

—Los pliegos de condiciones deben cónsul 
tarse en el Dpto. Contable (Secc.ón Comp as), 
sin cargo.

La Administración General
SALTA, Junio de 1961.

e) 5 al 11|7|G1

tóJDICTOS CITATORIOS:

N’ 8762 — EDICTO CITATORIO —
REF.: Expte. N" 1936|51 s.r.p. 5.3.— ..........

A los efectos establecidos po. el Art. 350 
del Código de Aguas, se ha¿e saber que Lu-.s 
Mamerto Marín tiene solicitado - eco..ocimien-o 
de concesión de agua pública pa.a irrigar con 
una dotación de 0,787 1/segunuv, a derivar del 
río Calchaquí (margen derecha), con carácter 
PERMANENTE y a PERPETUIDAD, una Su
perítele de 1,5000 Has d>. 1 inmueD.e "FRAC
CION DE PICHANAL'’, catastro N'-' I1 ubi
cado en Seclantás, Departamento de Molinos. 
En época de estiaje, la propiedad de refe-,, 
renc.a tend.á derecho a un turno de 4 horas 
en un ciclo de 10 días y 6 horas con todo el 
caudal de la acequia San isidro.—

SALTA,
ADMINISTRACION GENÉRAL DE AGUAS 

Ing. Agr. Hugo A. Pérez - Jefe Dpto Explot.
A.G.A.S.

e) 7 al 20|7|61.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS-

. N’ 8780 — SUGESORiO:
El Sr. Juez de lú Instancia 24 Nominación 

en lo C. y C.. cita y’ emplaza por T s'nta 
dias a he-ederos y acreedores de E sa GinS*  
Iml'g de Slnltin.— Sá tá, 3 de Julio de 1961, 
ANIBAL URRIBaRRI • Ese iba.no Séc etal'io 

e) 1(1 [7 al 22 8 [61.

N’ 8779 — EDICTO;

Dr. Antonio ,T. Gómez Augier, Juez de 1ú 
Instancia C.vil y Comercial 5'.‘ Nominación de 
la Provincia, cita y emblaza mr treinta días 
a herederos y acreedores de ENEQTIiÉL 
GUANGA. Edictos Foro Salterio y Bblr-tin 
Uficial. Salta. Junio 2 de. 1961.

Martín adolfo diez — sec otario 
‘ * e) 10'17 al 2218161.

N'-1 8778 — EDICTO:
El Dr. Enrique a. ñntomavor, Juez de 14 

Instancia en lo Civil.y Comer,ial del Distri
to Jud'cial del Norte. OTán. P.'ovinc a de Sal
ía cita y. emplaza por treinta, días a her de os 
y acreedores de don Santos Narciso Condorí.

San Ramón de la Nueva Orón. Junio 7 de 1961. 
Dr. Milton Echenique Azurdny — Secreta lo.

el 1017 al 22l8|61.

N’ 8758 — SUCÉSORIO —
El Juez de l4 Insh en lo Civil y ’C. de 5’ 

Nom. Dr, Antonio J. Gómez -A,ugjer, cita y em*

plaza por treinta días , a heredar s y ac secto
res de uon JutíE MANUEL RLIBj.N ME’KDl- 
LAHARZU. ' - ■

Salta, 6 de julio de 1961.—
.MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario'.'

’e) 7[7 al 21|8ill'i.

N'-' 8761 —
Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzgado de ’ 
Primera Instancia Tercera Nom.nación en lo 
Civil y Comercial, cita y .emplaza a herederos . 
y acreedoras de. la Sucesión de Teodoro Zarate, 
por'el término de 30 días.—.

Secretaría, 8 de junio de 1961.'— . '
e) 7|7 al 21]S¡61.

N’ 8760 — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Antonio Gómez Augier. Juez de Pri

mera Instancia en lo C. y C. 5’ Nominación, 
cita y emplaza a herederos y acreedores -por 
treinta dias, de don Alejandro Flores y. G.er- 
trudís Chocobar, para que hagan valer sus de
rechos. Salta,. 9. de mayo de 1961.— " ’ .

MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario :
e) 7|7 * al 21|8|61.

Ne 8751 — SUCESORIO: ' ■ - '
—Adolfo D. Torino, Juez de 19. Instancia en 

lo Civil y Comercial, 34. Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y a- 
creedores de la sucesión de dona JUANA SA-’ 
RAPURA DE GUTIERREZ.—

SALTA, Junio 9 de 1961.
e) 7)7. al 21|8[61. •

Nv.8704. — SUCESORIO.

Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzga
do de 1» Instancia 3’ Nom. C. y C.. cita y 
emplaza a herederos y acreedores de ía su
cesión de GABRIEL JOSE AREVALO, por 
el término de 30 días.— •’

Secretaría, 26 de junio de 1961.—• ' •"
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 30|6 al 10|8|6Í.—

N9 8679. — EDICTO:

Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzgado 
de 1'*  Instancia 3’ Nom. C. y C., cita, y 
emplaza a herederos y acreedores de la suce
sión de JOSE MARIA DÍB por el término de 
30 días.—' '

Secretaría, junio 23 de 1961.— r
AGUSTIN- ESCALADA TRIONDO- — Seeret.’ 

e) 2S|B al 8I8|61.

N’ 8672. —. SUCESORIO.-, . '

ADoLfo DOMíNGó ToRINo. 'Juez'del. Alan 
gado de 14 ÍMtanela, 3¡i jíomiüiicüón en lü .01*  
vil y Comerbial, cita y emplaza a. heré^eros 
y aCréfedores de la sttcesióh de JULIO CE
SAR FRANCO por 30 'días.—

Secretaría, junio 23 de 1961.-—
AGUSTIN ESCALADA TRIONDO SéCrét. 

e) 28|6 al 8|8|61.

N’ 8669 — El Señor Juez de Primera' Instancia 
cuarta Nominación Civil y Cr.nercial cita y 
emplaza por treinta dias a hr.edenes y aeree, 
do.és de Rodolfo Parodi para que hagan va
ler sus derechos.

SALTA. Junio 19 de 1961;
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Seeret.

e) 27|6 al 7|8|61

N’ 8623 — Él Juez de Primera Instancia en
10 Civil y Comercial Tercera Nominación cita 
y emplaza por treinta días a herederos-.y aeree, 
deres de Francisco Giavarini y Antonia Gime-
11 de G'avarini.—

SALTA. Mayo 19 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Seeret 

e) 22|6 al 2|8|61 -
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N’ 8611 — SUCESORIO:
—El. Juez de ' Primera Instancia y Cuarta 

Nominación. en lo Civil y Comercial, Doctor: 
RAFAEL ANGEL FIGU.EROA, Cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don FRANCISCO HERRERO, Expte. N’ 
25.188|61.—

SALTA, Junio 6 de 1961. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO —-Secret.

e) 22|6 al 2¡8|61 - 
>------ -------------- -------------------------------- •

N’ 8606 — EDICTO SUCESORIO:
—El. Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de 

ira. Instancia en lo Civil y Comercial de! D s- 
trito. Judicial del Norte, Orón, Provincia de 
Salta,, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Segundo Toledo. 
San Ramón de la N. Orán, Junio 6 de 1961. 
Dr. M1LTON ECHENIQUE AZURDUY — Secr 

e) 21|6 al 1!8|61.

Ni 8694 — SUCESORIO:
-1-E1 Señor Juez de Ira. Instancia 4a. Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita por tre uta 
días a herederos y acreedores de Doña MARIA 
FLORA GARCIA de JANDULA.— 
■ ’ SALTA, Junio 16 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 19|6 al 3í|7l61.

;■ N*  8573 — El Juez de Primera Instancia en 
io Civil y Comercial Tftrcena Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don Domingo Pescaretti, ba
jo apercibimiento de ley.

SALTA, Junio de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret. 

e) 15J6 al 28¡7¡61

. N’ 8565 — SUCESORIO:
—El Juez de Ira. Instancia, Ira. Nomina

ción Civil y Comercial, cita y emplaza por 
-Treinta Días a herederos y acreedores de 
Carlos Anselmino.—

SALTA, Junio de 1961.
■ RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 

Secretario del Juzgado de Ira. Nominación.
el 15|6 al 28|7i61

. Ñ’ 8564 — SUCESORIO:
.—Sr. Juez Civil y Comercial, Distrito Ju- 

’ '•dlcial del Sud, Metán cita y emplaza por 
.treinta días a herederos y acreedores de doña 
Filomena Adet de Adet o de Suárez Adet.

METAN, Junio 2 de 1961.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 15|6 al 28|7|61

N» 8562 — EDICTOS:
—El Dr. Ricardo José Vidal Frías, Juez en ■ 

lo C. y C. de 2da.. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores dr 
dófla Teresa Márzari de Zigarán.

SALTA,' Mayo 22 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — Escrib. Secretarlo 

e) 14|6 al 27|7|6J

N? 8559 — SUCESORIO:
—RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de la. 

Instancia a cargo del Juzgado de 4a. Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don Manuel Atanaclo Pérez, para que compa
rezcan a hacer valer sus derechos.— Edictos 
Boletín Oficial y Foto Salteño.

SALTA, Abril 24 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO —. Secret. 

e) 14|6 al 2717161.

N’ 8547 — SUCESORIO: El señor Juez de 
1.» Instancia, 1? Nominación en lo Civil y Co
mercial. Dr. Ernesto Samán, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de .don Erasmo Flores, para que Comparezcan 
por ' ahte su Juzgado a hacer valer sus dere
chos.— Salta, 7 dé Junio de 1961. — Dr. Ur- 
tubey, secretarlo.

e) 13|6 al 26|?|61.
, ■... . ..... .

N'-’ 8544 — EDICTOS'
El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez de 

Primera Insu 2'-‘- Nominación cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Ricardo A- 
dolfo Figuei'oa Linares por el término de ley.—

Salta, y de Junio de 1961.—
ANIBAL, URRIBARRI.—
Escribano Secretario.—

e) 12|6 al 25|7|61

N’ 8535 — SUCESORIO —
El Señor Juez de 1» Instancia C. y C., de 

Segunda Nominación, Dr. José Ricardo Vi
dal Frías, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Loreto Guanea, 
con el apercibimiento de ley.—

Salta, Junio 8 de 1961.—
ANIBAL URRIBARRI.—
Escribano Secretario.—

e) 12|6 al 25|7161.

8528 — EDICTO CITATORIO: — El Se
ñor Juez de Primera Instancia, Cuarta No
minación Civil y ■ Comercial de la Provincia 
<ie Salta, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de GREGORIO CALON- 
<.,.E para que hagan valer sus derechos.

salta. 7 de Junio de 1961.
Li. ..i ANU EL MOGRO MORENO - Secretario 

e) 9|6 al 24|7|61.

K” 8511 — EDICTOS. SUCESORIO.
Ei sr. Juez- de 1» Instancia y 3'> Nomina

ción eu lo Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. 
Tormo, cita y emplaza par treinta días a he. 
ruueros y acreedores de Don Ceferlno Choque, 
i i . eumpuiecer a hacer valex- sus dea-echo? 
en el juicio sucesorio de la misma', que se 
tramita en Expte. N’ 22.484|61.

Salta, Abril 28 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 7|6 al 20|7|61.

N*  8509 — EDICTO SUCESORIO:
—El Señor Juez de Ira. Instancia en lo 

Civil y Comercial de 3ra. Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don JOSE SANTOS CEJAS y doña 
I»1 CARDA RIVERO DE CEJAS a fin de que 
hagan valer sus derechos.

SALTA, Junio de 1961. ,
AGUSTÍN ESCALADA YRIONDO — Ese. Secr.

e) 6|6 al 19|7|61

N' 8495 — EDICTO: El doctor Antonio J. 
Gómez Augier, Juez de 1» Instancia en lo 
Civil y Comercial 5i Nominación de la Pro
vincia, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Víctor Hugo Romero. 
Edictos en el Foro Salteño y Boletín Oficial.

Salta, Mayo 8 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.
Dr. CARLOS A. FRIAS, Pje. Castro 265, Tel. 
4092. e) 5|6 al 18|7|61.

N’ 8479 — SUCESORIO —
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial 2da. Nomi

nación cita, llama y emplaza por treinta días a 
heredaros y acreedores de Libotio GONZA.—

SALTA, 30 de mayo de 1961.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 2—6 al 17—7—61

N’ 8450 — El Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Primera Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Raúl Armando Becerra, bajo aper
cibimiento de ley.

SALTA, Mayo de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — So
cietario del Juzgado de lia. Nominación.

e) 31|5 al 14|7|61.

N» 8447 — EDICTOS:
—ERNESTO SAMAN, Juez de Primeta Ins

tancia ea lo Civil y Comercial Primera Noml« 

nación, cita a herederos y acreedores de don 
Leonardo Di Francesco, para que en el término 
de treinta días hagan valer sus derechos.

SALTA, Mayo Veinticuatro de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — Se
cretario Juzgado de ira. Nominación.

e) 31|5 al 14|7|61.

Nv 8422 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Segunda . Nominación en lo Civil cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Die
go Avalos, que se consideren con derecho a 
esta sucesión.

SALTA, Mayo 26 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 29|5 al 12|7|61.

N’ 8421 — El Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Humberto 
Dionicio Bassanl, a fin de que hagan valer bus 
derechos, _ .jjaktalMsJ

SALTA, Mayo 23 de 1961.
, AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 29|5 al 12|7|61.

TESTAMENTARIOS

N’ 8570 — TESTAMENTARIO:
—ADELAIDA ABREGO — El Sr. Juez de 

Ira. Instancia y Ira. Nominación en lo Civil 
y Comercial cita a los herederos y acreedores 
de Adelaida Abrego por el término de treinta 
días.

SALTA, ¡Mayo de '1961.
RODOLFO- JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de Ira. Nominación.

e) 15[6 al 28|7|61

REMATES JUDICIALES

N? 8782 — POR RAUL MARIO CASALE
REMATE JUDICIAL •— INMUEBLE EN 
ESTA CIUDAD — BASE $ 220.000.—

El día 31 de Julio de 1961 a horas 17, en 
mi escritorio de remates, M.tre N’ 398-Ciu- 
dad-REMATARE CON BASE DE ? 220.000.— 

importe del crédito hip -tecarlo a cargo 
del deudor, el inmueble ub cado en esta ciu
dad en la intersección de la Avenida José W. 
Tobía con el Pasaje Ing. Kle'n, frente al Po- 
liclinico San Bernardo, con todo lo edificado 
y adherido al suelo, Catastro N’ .37309, Sec
ción C, Manzana Ib, Parcela 9, Título rig-s- 
traclo a folio 69, Asiento 2 dei Libri 239 del 
R.I. de la capital. ORDENA S.S. el Señor 
Juez de 14 Instancia en lo Civil y C me - 
cial 5ta. Nominación, Dr. Antonio J. Gómez 
Aug'er, én el Juicio Ejecutivo caratulado Vi" 
llalba Néstor Francisco Sixto vs. Tamayo Luis 
Alberto-Exp. N’ 5742(1961. En el acto del re
mate el 20% como seña y a cuenta del pr-- 
ció, el saldo una vez aprobada la Subasta por 
él Sr. Juez de la causa. Comisión según a-an- 
cel a cargo dél comprador. Publicaciones p í 
quince días en el Boletín Oficial y Diario El 
intransigente. — Raúl Mario CaSale — Mar
tiliero Públ'co - Mitre 398. T.E. 4130.

e) 11 ai 31-7-61

N’8777 —
por: julio cesar herrera

JUDICIAL — UN AUTOMOVIL MARCA
LINCOLN MOD. 1939 — BASE $ 182.800

El 25 de Julio de 1961, a horas 17, en Ur- 
qviza N’ 326 de esta ciudad, remataré con la 
BASE de $ 182.800 «•/„., UN AUTOMOVIL, mar- 
ct LINCOLN, modelo 1939, con motor nafte-ro 
modelo 1951, N’ 81704. equipado con cubi- rtas 
700 X 16. chapa! Municipal de la ciudad de 
Salta N’ 2708. El citado vehículo puede ser 
revisado por los interesados en Ba.lca.rce N’ 200 
dé esta ciudad. ORDENA el Sr. Juez de 14 Ins- 
tPtie:a en lo C!. y c.. 2*  Nom. en los autos: i 
'■Ejecución Prendartó -■ AMAS WM



SALTA, JULIO-11 DE .1961• BOLETIN OFICIAL*

&. CIA. S.R.L. vs. CATATA. Carlos Rudecindo— 
Expíe. N? 29.286¡61’’.— SEÑA, el 30%. en el 
acto; y a cuenta'del precio. Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Edictos por cinco días 
en .el Boletín Oficial y El Tntrans gente.—

J. C. HERRERA — Martiliero Público.
e) 10 al 14|7|61.

N’ 8776 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL ■ UN CREDITO POR HONORARIOS 

SIN BASE
El 14- de Julio de 1961, a las 17 horas, 

en Urquiza 326 de esta ciudad, remataré SIN 
BASE. al mejor, postor, UN CREDITO Puii 
HONORARIOS, que tiene a cobrar el señor 
ENRIQUE VAN CAUV7LAÉRT. en el juicio 
oue sigue contra la Sociedad José María So
ler y Cía. y Enrique Giliberti (hoy su sucesión) 
en expte. N’ 39-5.22)60, que se tramita p-or ante 
el Juzgado de 1» Instancia en lo C. y Com., 
10. Nom.— ORDENA el Sr. Juez de 1®. Inst. tn 
lo C. y C., 2f Nom. en los autos N’ 28.102160. 
seña .30% en el acto y a cuenta del precio 
Comisión de arancel a cargo del comprador.- 
Edictos por cinco días en los diarios Bo
letín Oficial y EL Intransigente.
. J, C. HERRERA — Martiliero Público

e) 10 al 14|7I61.

N’ 8756 — Por: MARTIN LEGUIZAMON. 
JUDICIAL — ,Terreno con todo lo plantado, 

edificado, etc., desocupado, en 
esta ciudad: calle Caseros N" 12 
BASE 300.000,—

El 1’ de agosto P. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo C. y C. en juicio DIVISION DE CONDO-' 
MINIO BECCAR DARIO F. VS. NOEL EMI
LIO EUGENIO Y NOEL CARLOTA M. M. 
BECCAR DE, remataré con la base de Tres
cientos Mil Pesos la casa y terreno, desocupada, 
ubicada en esta ciudad calle Caseros 120|124 
con una extensión, aproximada, de 17,55 metros 
de frente sobre calle Caseros por 68,15 y 67,75 
mts. de fondo en sus costados. Este y Oeste 
respectivamente, comprendida dentro de los si- 
sigujentes límites generales, según sus títulos: 
Norte, campo que dá a un zanjón; Naciente, 
antigua plazoleta de San Bernardo; Poniente 
casa de don Cayetano Díaz y al Sud, calle Ca
seros.— Catastro N’ 2933, Sección B, circuns
cripción 1», manzana 1, parcela 7.— En el ac
to del remate treinta por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Comisión de a- 
rancei a cargo del comprador.—

Intransigente y B. O. 15 publicaciones 
* 'B) 7 al 27|7|61.

N’ 8759 — ®
POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 

—JUDICIAL — LICUADORA VENTILADOR" 
— SIN BASE —

EL DIA 13 DE JULIO PXMO. A LAS 17- 
HS, en Deán Funes 169, Remataré SIN BASE, 
dínei'o contado. Un ventilador mesa 4 .palas 
c[a, y 1 licuadora nueva, lo que se encuentra 
en mi poder.— Ordena Exmo. Tribunal del 
Trabajo N’2, juicio: “Ejecutivo - Gobierno de 
la. Provincia de Salta C| Ingar S.R.L., expte. 
N’ 170|60”.— Comisión a cargo comprador.— 
Edictos por 3 días en Boletín Oficial y El In
transigente',—

e) 7 al Tl|7|61.

Wí-8748 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE 'EN GRAL 

GUEMES — BASE 35.333.33
El día 21 de Agosto de 1961 a las 17 horas 

en mi escritorio: Deán Funes 169-Salta, Re
mataré, con la BASE DE TREINTA Y CIN
CO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
I ÉSOS CON TREINTA Y TRES CENTA
VOS MONEDA NACIONAL, o sean las dos 
terceras ‘partes de su valor fiscal, el inmue
ble ubicado en calle 20 de Febrero n’ 545-en
tre las do Domingo Cabret y Sarmiento de la 

4? ’ Genera. GileW de ésta Prqvjm 

Ua, el que 'tiene una superficie de 260.19 
mtsjl. o lo qué resulte tener dentro -de los si
guientes límites: Al Norte Mercedes o. de 
Guzmán; Al Sud calle 2r> de Febrero; Ai Este*  
Juan Gaetán y al Ueste Teodolinúa Ai-gota 
de Pérez del Busto, según título registrado 
al folio 361 asiento 1 del libro 7 de R.I. de 
llampo Santo. Nomenclatura üatasira:: Par
tida 1117-Sección A, Manzana 19, Parcela 19, 
Valor Fiscal í 53.000. Ei-comprador entrega
rá en el acto de remate el treinta por cien
to del pr.e'cio de venta y a cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobada la subasta por el 
Sr. Juez de la causa. Ordena Sr. Juez de Ira. 
Instancia .30 Nominación C. y C., en juicio: 
“Ejecutivo-BEHAR y CIA vs, HECTOR Y 
ALBERTO BECCARI, expte. N’ 22435)61’*.  Co- 
m.sión de atancel a cargo del comprador. Edic
tos por 30 días en Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y 5 días en El Intransigente.

N’ 8732 — Por: José Alberto Cornejo.
Judicial — Inmueble en esta C’udad.

—El día 28 de Julio de 1961 a las 17 horas 
en mi escritorio: Deán Funes 169— Salta, 
Remataré, los inmuebles que Se mencionan a 
continuación y con las bases que allí se deter
minan:

1’) — Inmueble ubicado en calle Vicente López 
N? 388 entre las de Güemes y Santiago de ésta 
Ciudad, designado como lote 17 de la manzana 
b— Mide 10.50 ni. de frente por 29.70 m. de 
fondo.— Limita al Norte, Lote 16; al Sud lote 
18; al Este Francisco Vaca y al Oeste calle 
Vicenta López, Según título registrado al folio
1 asiento 1 del libro 57 de R. I. Capital —Nomen
clatura Catastral: Catastro 3242— Sección B— 
Manzana 73— Parcela 34-—, Valor Fiscal $
17.100.— BASE 5 11.400.—

2'-’) — Inmueble ubicado en eñlle República
óe Siria (antes RondeaU) entre Bélgratto y 
España de- ésta Ciudad, sena'ádo. como lote 23 
Jel plano N’ 603.— Mide 8.60 m, de frente 
por 27.80 m, de fondo,— Limita al Norte lote 
24; Al Sud lote-22; al Este fondos dél lote 20 
y al oeste, calle República de Siria, según tí
tulo registrado al folio 49 asiento 1 del libro 90 
•de R. I. Capital.— Nomenclatura Catastral: Ca- 
<astro 10.976— Sección G. Manzana 113a. Par
cela 13— Valot Fiscal ? 6.300.— BASE $ 
4.20'0.—

3’) — Inmueble ubicado en calle Maipú entre 
Leguizamón y Rivadavia, señalado como lotes 
Nros. 70 y 71 del plano N’ 1—* 1 * * * * * Mide 11.— m< de 
líenle por 43.50 m. de fondo, cada uno.— Su- 
ntrficie total 957.— mts2.— Limitan en conjun
to: Al Norte lote 72; Al Sud lote 69— Al Este 
i-.te 74 y al Oeste calle Maipú, según título re
gistrado al folio 85 asiento 2 del libro 24 de R. í. 
Capital— Nomenclatura Catastral: Catastros 
G25S y 12.181— Sección G— Manzana 76— Par
celas 26 y 27.— Valor fiscal $ 6.100.— cada uno. 
BASE DE VENTA DE CADA INMUEBLE $ 
4.066.66

El comprador entregará en el acto de remate 
el treinta por ciento del precio de venta y. a 
cijepta, del misjno, el saldq una, vez aprobada ,1a

e) 6¡7 al 18|8|G1

Ñ-.- 8747 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — PALLA DE COBRE —

SIN BASE
El día 11 de Julio de 1961, a las 17 horas, 

en mí escritorio: Deán Funes m’ 169, Sana. 
Remataré, SIN BASE, Una pai.a de cobre pa
ra 100 litros de capacidad, la que se encuen
tra en poder del depositario judicial Sr. Ce
sáreo Junquera, domiciliado en Pasaje Santa 
Rosa n9 1321, Ciudad, donde puede ser revi- 
cada. El comprador entregará en el acto del 
remate el veinte por ciento del precio de ven
ta y a cuenta del mismo, el saldo una vez a- 
probada la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa. Ordena Sr. Juez ds l9 Inst. 5’ Nomina
ción C. y C., en juicio. “Ejecutivo — Garo- 
vaglio y Zorraquín Ltda. S.A. vs. Antonio Ge
rardo Monean. Expte. n<? 5298|60”. Comisión de 
arancel a cargo de] comprador. Edictos por 
5 días en Boletín Oficial y El Intransigente, 
toiífe-l k . < e) 6 ai 12|7)61

; FaG. 2141

subasta por él Sr. Juez de la- causa.— Ordena 
Sr. Juez de-Ira. Instancia- Ira. Nominación Ó., 
y C., .en juicio: (Embargo Preventivo — Finan
ciera S.R.L. vs. Domingo Marinafo y Pedrp’Ge- 
nóvese, Expte. N? 40.363|60’.’.— Comisión. 4e 
arancel a cargo de! comprador.— Edictos pó? 
15 días en Boletín. Oficial y Fofo Salterio y ’i 
días en El Intransigente. ■ ' - ' ■ • •'

" ' ' . e) 5= al 25pjGl f

N’ 8706. — . - ’ ‘
Por: MIGUEL A. GALLO CASfELLAÍNpS 
JUDICIAL :— Inmueble en 'éd^i cíqijád. '■ 
EL 24 DE JULIO DÉ 1'901, Á HS./Í.7, e« 

mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, remata
ré CON ' BÁSE DE -? 400.—%, él . inmueble. 
ubicado-en esta ciudad con frente'a mipje. 
s|nombre entre Rioja y ;pje, s)nembré., él- que, 
sfplano- archivado bajo Ñ» 1261 se. tó designa - 
como lote 25, manz. 53, correSRqndíéndtilc .per 
título «Jg. a FLio. -1U0, AS. 810 dél Ijíbfo.ie «te 
R de V, a don Carlos B. Vargásp sé. I» indi
vidualiza como Pare. 2, See.- F;'-Manz<. 53 á) 

‘Catastro 19.4.37 y tiene 10 mts. de ireiite- por 
27.20 mts. fondo eon sup.- da 27Ó. mis¿. Di'-. 
mita: Norte lote 24; Sut) lote 26; Estq JP!®., 
slnombre y Oeste fondo, lote 40.— En. el ácte 
30% de seña a cta. compra. Comlsijjn -Cílíso ■ 
comprador— Edictos 15 días «»*. El 'jntgimfr- 
gente y B. Ofic. Ordena Sr. juez.die P.ass.Letra-d,ó. 
N’ 2 en juicio: “Prep. Vía EjeciitiVHi - ÑL , 
SPORTSMAN, vs. VARGAS CARLOS É..—■'

Miguel A. Gallo Castellanos 'Mártiliet.o Pú
blico. Tel. 5076.— ....

e) 30jr al‘ ,20}Ttél.' -

N’ 8693. — ~ ■
Por: MIGUEL A. GALLO CA.&TELLAWO& 

JUDICIAL — Inmueble en
EL 19 DE JULIO DE 1961, A Kár 17. «á • 

mi escritorio: Sái;misnto 548, Cíüdad, Teáíai^' 
ré CON BASE DE $ 866.66 (OéhotíijntCS, 
Sesenta y Seis Pesos c|66]100 z¿-), inippvtñ n*  
quivalente a las 2|3 partes de Mi. valar. fístStlL ■ 
la propiedad, ubicada en esta einüúd é indi
vidualizada ‘ con el Catastro N’, 92.6.8 .djs La 
Manz. 62 a), Sec. D, Pare. 9,’que fígUM ins
cripta Con promesa de v.enta, ¿.' favor , de . 
Martín Corimayo a Filo. 15?, ^.s. 315.; LlhTÓ’. 
12 de Promesas de. Ventas. En tíl acto 30% 
de seña a cuenta de la compra. Comisión'4:’ 
ego. comprador. Edictos 15 días en 'dlaTiás 
El Intransigente y B. Oficial.— •Ordena, Sí. 
Juez de Paz Letrado N’ 3, en juicio-: ’IPraRj 
Vía Ejecutiva — VALDÉZ, Ricardo VS. C&- .
RIMAYO, Martín”.— Miguel A, Gallo CaSfB» 
llanos. Martiliero Público. Tel, 3076.—*

e) S9|6 al ;
. .... .. ., p.. , ¡,..

hjf 8382L-» ' ?
POfti MIGUEL A. QALt.'Q

JUDICIAL — Inmueble efl Rsfita de LstWAi-
ÉL 10 DÉ AGOSTÓ PHOXÍáíÓ, A 17, 

en. nú-lescfitorio: Sarmiento, 54É Cjtiáad,. tb» 
mataré CON BASE DE ¿ 3Í.O33-á2 ..
valente a las 2|3 partes de su ¿yaluadioh 
cal, sujeta a í-evalúp, el inmuéblé ¿bíé&$a ei) 
Rsrio. de Lerma que. por titulo reg. ú ÍJto. 
540, Ab. 605 dél Libro F aei Dpto., íé cófEgs*  ‘ 
ponda a Dn. Joaquín Méndez. Se lp 
dualiza como Manz. 8, Pare. 5, Cat. 12^.-»

.En el acto 30% de seña a ota, de la cótíijíra-. 
Comisión a caigo del adquii'Snte. Edictos 3b 
días en El Intransigente y J3j Oficial. ’Ofáéfta ’ 
Sr. Juez de 1’ Inst. C. y C. 1*.  Norijíb. «11 
juicio: ‘‘ROSAS FLORES o FLOftÉS ISABEL,' 
pof hijos menores va. JOAQÚIÍT

•Alimentos Provisorios?.—
Miguel A. Gallo Castellanos. Slftifíliem 3®» 

büeo. ‘Tel. 6076.— ' ' 7 ,
e) 28|r al»■ : • ■•i..' ' ,.,¿9?„c.‘u-»,ijr'í|'iriüne^

N’ 8581. —
POR: MIGUEL A. GALLp e4&TÉLL^S&, 
JUDICIAL — Inmueble efl eS^a ciudad.—

EL 24 DE JULIO Dé” 1961, A ?Í1S." 1?, 
mi escritorio: Sarmiento 5^8, Ciudad, 

• terá coñ bassTdé ? "i.!89?í6é"^."^V< ’

,. tato



.:iJ?)íGZ^142 DE’ 1961.' ="

'::-;;Séisciientos ..Sesenta y S.els u Besos; cÍ66|lÓ0m/..), ■: 
.v’importe equivalente' a- las 2|3 partes de su ,á- 

i-valuaelón- fiscal,- el Inmueble ubicado en .el
‘A Dpto. ■ die la Capital', . designado' como lote "D” 

del'-'plano 2.276 ■ qué le corresponde a. Dña. 
-María- -isóliña Nogorct de Frizz-'.ra por wu«» 

': ireg. ñ"Flió. 199, .AS. - 395 dél' Libro 12 de P.
■ de V,.— Én el acto' 30^6- de seña ‘a ata, de

- ■i'áscoinpra. •“ Comisión a ego. dél comprador.
• •/¿Edictos .15 -días én . EÍ 'Intransigente y\ B. O, 

ficial. Órderiá Sr. Juez de paz Letrado-N’ 2,
. ..en juiqió:. ."Ejecutivo - PERAL GARCIA Y 

: '^G'Í^.'vs^/frizzÉRA, Isólina 'Kogéret de”.— 
’Mi^u'él.. A. 1 Gallo "Castellanos. Martiliero. Tel.

' ®' 28|Ü 81 18PI611

■W/Ñí 8670 •-‘'POR: ARTURO' SALVATIERRA. 
■t-'diÚUDICiAL - INMUEBLE _ BaSE $27.733.33%

’í. ÉP'ilíá,- 2B'de julio dé 1961’ a hs. 17 -en el 
”-■/ éscritórió • de Buenos Air.=s 12 de esta ciudad, 

-sR;átnátkré ’ e'ó'n la- base de ? 27.733.33 equi.
•* * 'Valéütés'" a las • dos terceras partes de su va- 

’ lüñcí'án fiscal, .un inmueble con .todo lo edifi- 
''"'¿calió;'' incluso- las '-'parédes medianeras ubicado 
••:4-’i'en-íla intersección de las calles Gral. Urqulza 

./^■;’y'’:Cqrdoba;'de.'esta ' ciudad bajo Nos. 396 al 
-^^áSíP^Sábré la l»'y'195 al 199 de la 2’ y con 

"i;';ía.'"'’sigúí'-nfe extensión: partiendo del vértice 
//'sfJd-óé'ste'.'sobre,1a calle Córdoba y Urquiza y 

sobre'ja línea" de lá edificación de la calle

' ¿bÑ’ 8638 Por: .ARTURO SALVATIERRA.
. ,...... —p JUDICIAL' —

.Elidía 7 dé Agosto de 1961 a hs. 17 en 
"■ '.el'•escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 

• remataré con las bases en particular se de. 
j,..i .terminan .equivalentes a Jas dos terceras nar- 
/Tí tes de su'valuación fiscal, los siguientes in- 

'muebles ubicados en el departamento de San 
/Carlos, pi'óvincia de. Salta, y qué Se detallan 
,a 'continuación.------ .

/;v'"'l’ Lu. Un inmueble denominado "El Potreri. 
lío**, ubicado en- el partido San Lucas,’ del ci- 

. .ítado' .departamento, el que mide según plano 
J'-i. N’ 8'1 bis, 140 métroS ál norte, por donde lin. 

í-'Üa con el-río San Lucas; 140 metros al Oeste, 
' ¿"por donde limita con la quebrada El Morro;

,44; metros al Este,' por donde limita con la 
■'propiedad de Iguaria ViHanueva, y al Sud, 

; colinda con lá’ misma propiedad midiendo 140 
- metros.— limitando; Norte, con el río San 

Lucas, Sud y Este, con propiedad de Ignacia
• ■.. Villanueva de Aramayo, diez metros afuera 

dsl cérc0 actual, y Oeste, con la quebrada, 
que. baja del cerro El Morro y que divide la 
propiedad de Victoria V, de Mamaní —: No
menclatura Catastral — Partida N’ 325.—

BASE $ 480.—
2’ — Lote de tefren0 ubicado en el partido 

- ..EL Barrial, departamento San Carlos, desig- 
'nado dón.la letra, Á. según plano N» 82; Ex.

■ .tensión; tiene 45 metros de frente, -sobre un 
camino vecinál, empalme ruta nacional N‘> 34;

'' • /• en é! icontráfrente-■ 45 metros ' con 81 centí- 
jjfettáS; 9' -sea’ »» éoataflo- sudeste; i(Jl m§„

. última ' 14'm. 31 cm. hacia el Este, desde allí
> 'hacia él Norte. 5 m. 15 cm. luego 3 m. -76 

..cm, hacia.el Este, desde allí nuevamente ha- 
'■ <ciá iel Norte' 8 m. 65 cm. luego hacia el 'Oeste

18 m. 20 cm. hasta dar con la calle Córdoba 
y de allí .sobre la línea de edificación de

■ ..-la pita.da' calle 13 m. 96 cm. hasta dar con 
‘.eí punt0 .de partida arrojando una superfl-

•, '•otó' ñetá' dé''229 m? 77 dm,2.—
’’. LIMITES': Norte, parcela 22 : de la señora 
Js ¿María! Agustina Klix;' Sud, calle Urqulza;

Esté, 'parcela 20 de Diego Gómez Segura y
Y. ¿Oeste, callé Córdoba.— TITULO: Folio 252.

• aalento 3 dél libro R. I. Capital., Secc. 
' “ R.' manzana 8, parce*.-  .,6. Nomenclatura Ca. 
;... tastral: Partida, 2149.— Seña en el acto el 

20% a cuenta dél precio. ORDENA: Señor 
Juez ’d¿ 1’ Instancia C. y C. 4’ Nominación 

£ífen autos: “WATSON y HARRISON' vs. MAR- 
■: > .TQRELL, Eduardo _ Ejecutivo”. Comisión a 

,/Cárgo' del- comprador.— Edictos 15 días en 
•/"."“Boletín' Oficial1’ y "El Intransigente”.— 
•j: _... " e) 27|6 al 17¡7|61. 

tros en su eos todo ñor—este y 165 ímetros con 
91 - centímetros en su . costado sud—oeste; li
mitando; non—este, con propiedad ¿¡A Juana 
Burgos de Flores; súd—este, ' con propiedad 
da Dionisio zkramayo; sud—oeste, con lote B. 
j ñor—oeste, camin0 vecinal empalme i;uta 
nacional ixv 34 — Nomenclatura Catastral — 
l’urtiuá N’ 45. hoy 1196.—

BASE $ 2.666.66 %.
Títulos- de ambos inmuebles folios 143 y 

217 asientos 1. y 1. libro 4, de- títulos tían 
Carlos.'— Ssña ei -30% en el acto a cuenta 
aei precio de venta.— Ordena señor Juez de 
Priinei-u instancia ¡segunda Nominación en lo 
U. y C. su autos; Sociedad Domingo Daruich 
é uijus vs. Escalante Jesús —: Ejecutivo — 
l-.-sp. Nv 28951|61.— Comisión a cai'g0 del com- 
piudor.— Edictos por 36 días en Boletín O- 
iiciul y El intransigente.—

e) 23|6 ai 4|8|61.

N’ 8634 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UNA FABR1CONSERVADORA 

BASE— $ 69.100 M/N.
El 6 de Julio da 1961, a horas 17, en Urquiza 

326 de esta ciudad, remataré con la BASE de ? 
69.100 M/N., UNA FABRICONSERVADORA, 
eléctrica, p-ara c/a., marca "Carma” modelo 
120—<¡, N’ de gabinete 572, de acero, color gris, 
juu quipo marca “ Carnia” modelo, Y200F, N’ 
18,ó. motores marca "Carma” mod. 810/4 y A301 
N- 601556 y 00490,— Puede ser revisada la mis
ma en calle Florida N9 56 de esta ciudad.— OR- 
Dxj±\a el tír. Juez de Ira. Inst. en lo C. y C., 4ta. 
Nom. en los autos: “Ejecución Prendaria SAI- 
uia, José Domingo vs. FERNANDEZ, Mérce
nos Das tenia — Expíe. N’ 25.O46j60”.— SENA el 
8u% en el acto a cuenta del precio.— Comisión 
de ley a cargo del comprador.— Edictos por 
tres días Boletín Oficial y El Intrasigente.

e) 23 al 27—6—61

N'-' 8603 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES

EN ORAN
EL DIA 1’ DE AGOSTO DE 1961 A LAS 

11.— LLORAS, en Motel "ALONSO”, calle Al- 
varado N’ 471 de la Ciudad de San Ramón 
de la Nueva Orán, REMATARE, los inmue» 
bles que se mencionan a continuación y con 
las bases que se determinan, equivalentes a las 
dos terceras partes de su avaluación fiscal:

•„ Lv — Inmueble ubicado en calle Carlos Pe- 
llegrini casi esq. Egües, señalado como parce
la 6 de la Manzana 115 y con la superficie 
que resulte tener dentro de los siguientes lími
tes: Al Norte Francisco Tisoni; Al Sud Ra
fael Rebollo; Al Este calle C. Peilegrini y al 
Oeste A. S. de González Soto. Catastro N’ 81. 
Valor Fiscal $ 32U.7ÜÜ.— BASE 213.800. %.

2’ — Inmueble ubicado en Calle Coronel 
Egües Esq. C. Pellegrini, señálalo como par
cela 7 de la Manzana 115 y con la superfi
cie que resulte tener dentro de los siguien
tes límites: Al Norte y al Oeste Rafael Re
bollo; Al Sud calle Coronel Egües y Al Este 
calls C. Pellegrini. Catastro N’ 82. Valor fis
cal ? 43.800. — BASE ? 29.200.

3’ — Inmueble ubicado en calle CneL Egües 
casi ESq. Pellegrini, señalado como Parcela 8 
de la Manzana 115 y con la superficie que re
sulte tener dentro de los siguientes límites: Al 
Norte y Al Este Rafael Relibllo; Al Sud ca
lle Coronel Egües y Al Oeste A. S. de Gon
zález Soto. Catastro N’ 83. Valor Fiscal 
$ 100.000 — BASE $ 66.666.66.

Título de estas propiedales registrado al fo
lio 243 asiento 1 del libro 1 de R. I. Orán.

4’ — Inmueble ubícalo en Esquina de ca
lles Sin Nombre, señalado como Parcela 2 — 
Manzana 52 — Catastro N’ 151 ■— Orán. Mi
de 64.95 mts. de frente por igual metros de 
fondo. Limita- Al Norte y Este calles Públi
cas; Al Sül Baltazar Farfán y Al Oeste Fe
lisa Aguilera, según títul0 registrado al folio 
245 asiento 1 del libro 1 de R. I. de Orán. 
Valor Fiscal $ 17.000. — BASE 11.333:33.

5’ .— Derechos y acciones sobre el inmueble' 
ubicado en calle Alvarado. Mide 20 mts. de 
frente ..per mtp, da fondo, señalado pomo

" < '-BÓI^TIN 'ÓFICÍaL i ; ' 

Parcela 13 Manzana 81.-Limita 'Al Norte ,ca->. 
lie Alvarado; Al Sud Juan de Dios- Córdoba; ' 
Al Este Julio Molnar y Al Oeste Calixto Ca
ta Carrizo, según título - r-gistrado al tobo 155 
asiento 1 del libro 4 de R. I. Orán. Catastro 
número 1864. — Valor Fiscal $ 130'.000.— 
BASE ? 86.666.66.

6’ — Inmueble denominado “Chacra” o “Las 
Mandarinas”, ubicado al Ñor:—Oeste de la pla
za Bizarro,’ compuesto por las Manzanas Nos. 
22a. — 23 — 45a. y 46, según plano-N’ 449 del 
Legajo de Planos de Orán, con superficie de 7 
Hectáreas 5.933.46 mts2. apl'oximáeuiñente. Ti. 
tul0 a folio 241 asiento 1 dei libro 1 dé R. I. 
Oran. Catastro M’ 79. Valor'fiscal ? 18U.*500.  
BASE ? 120.333.33.

El comprador entregará en el acto' del re
mate el treinta por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez abro- 
bada la subasta por el Sr. JUez de la cau
sa. Ordena Sr. Juez de Primera Instancia C. 
y C. dei Distrito Judicial del Noi'te, en jui
cio: "Preparación Vía Ejecutiva y Embargo 
Preventivo. CARLOS EDUARDO ECKHARDT 
VS. SUCESION RAFAEL REBOLLO, Expte. ' 
N’ 836|60”. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 30 días en. Boletín Ofi
cial; 15 días en Foro Saltéño y 15 días en 
El Intransigente.—-

e) 21¡6 al 1|8|61. ‘

N’ 8589 — Por José Alberto Cornejo,
— Judicial —

Inmueble en pleno Centro — BASE $ 636.000
—El día Miércoles 17 de Julio de l!'6l u utS 

17. Horas, en mi escritorio: Deán Funes N- 
169 — Salta, Remataré, con La BAHE de seis
cientos Treinta y Seis Mil Pesos Moneda Na
cional, el inmueble ubicado en cade Alvarado 
Nros. 508 — 510 entre las de Córdoba'y Buenos 
Aires de esta Ciudad, el que tiene una súpeilí
ele de 629.08 mts2. o lo que resulté tener den
tro de los siguientes límites generales: —Al 
Norte con propiedades de Hebe López Gómez 
y Rita Sola de F gueroa; Al Este paresias 
8 — 9 y 10; Ai Sud calle Alvarado y 4:1 Oeste 
con propiedad de Sara Fernández de' Arana 
j. otros, según título registrado al folio - 233 
asiento 7 del libro 32 de R. 1. Capital.— No
menclatura- Catastral: Partida N’ 1894 Manza
na 4—■ Parcela 11— Sección D—■ Valor fiscal 
5 360.000.— El comprador entregará en el acto 
de remate el treinta por Ciento del precio de 
venta y a cuenta del misino, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el sr. Juc.z de la -cau
sa.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
*1 Brcel'a Nominac ón C. y -C., en juicio: Eje
cución Hipotecaria — María Yolanda- Peralta 
de Neme Schelj y María Navarro de Peralta 
vs. Juan Morales, expte. N'-’ 22.757|61".— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.- - Erlicf 
tos por 1,5 días en Boletín Oficial y El intran
sigente. .

e) 19|6 al 10|7'6l

N° 8668 ~ Por ARTURO SALVATIERRA.— . 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 32.000.— 

El día'Sl de julio de 1961 a hs. 17 en el escl’i- 
ti rio Buenos Aires 12 de esta ciudad; rema
taré con la base de 5 32.200 m/n. equivalentes 
a las dos terceras partes de su valuación fis
cal, el terreno con casa ubicada en la ciudad 
de Tartagal, departamento San Martín, calle 
Aibei'di esq. Dr. Abraham Cornejo, . Individua
lizado como lote N’ 5, de la manzana'N’ 21, 
con extensión de 23 m. 90 centímetros sobra 
la calle Dr. Abraham Cornejo (antes Washing
ton) 11 m. 55 Centímetros sobre la calle Juan 
P. Alberdi; 14 m. 55 centímetros en e; éosta- 
cibimiento de seguirle el procedimiento en re
di Sud y en el costado Oeste, empieza en la 
linea de; la calle con 5 metros 50 centímetros, 
para seguir en la linea recta inclinada’-hasta 
dar con el vértice sud—oeste, donde, tiene 13 
netros '60 centímetros, lo que hace una su
perficie de. 284 mts.2. 35 dcm.2 — ínnitando 
Norte, calle Juan B. j^lbérdi; Sud ' con los 
lotes N1' 4 y 6; , Este, calle Dr. Abrátíorii Cor- 
'■ejo y al Oeste, lote 4 — Título folio Ton •»- 
siento 7 libro 5 R. de I. Orán — Nomencia- 
tura, ‘ (jftiii^tj'al: J^ftidfV NT9'\132í) -^--’ S'e^i; tyf 
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el acto el 30% a cuenta del precio de. Venta 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia C. 

y C. Distrito Judicial del Norte, San Ramón 
de la Nueva Orán. Exhorto 'Juez I-’rimera Ins
tancia en lo C. y C. de la ciudad de Rosario li
brado en autos; Nuemann Unos. vs. Rodrí
guez Unos. — Apremio. Expte. N? 399|59.— 
Comisión a cargo del comprador. Edictos 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño, y 10 
publicaciones en diaario El Intransigente.— 

e) 15|6 al 28|7|61

CITACIONES A JUICIO

Nr 8601 — CITACION A JUICIO;
—El Dr. Antonio J. Gómez Augier, Juez de 

la. Inst. 5a, Nom. C. y C. ,en los autos ‘Bur
gos, Leonilo y Burgos Aurora Cayo dé Adop
ción. menores Burgos . Rogelio y López Ana 
María” expte. 5271)60, cita y emplaza por 
por el término de veinte días a doña Vitalia 
Burgos a fin de que se presente en autos a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
da designárselo como defensor, al señor De- 
fensoi- Oficial. Edictos que se publicarán en 
el “Boletín Oficial” y “Foro Salteño” y por 
tres días en “El Intransigente”. Salta, 12 de 
Junio de 1961.— Martín Diez. Escribano Se
cretario.—

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretarlo

' e) 21—6 al 18—7—61

N’ 8607 — EDICTO. — A los efectos de ley 
se hace saber- a don PRECILIANO NAVA- 
RRETE, que en los autos caratulados “AN
DRES BARROSO VS. PRECILIANO NAVA- 
RRETE” — Ejecutivo, Expte. N’ 1187161, sé 
han dictado las siguientes providencias que 
se transcriben a continuación: “San Ramón 
de la Nueva Orán, Abril 7 de 1961. Téngase 
al peticionante por, parte y con domicilio 
constituido. Cítese de remate al demandado 
mediante edictos que se publicarán por trein
ta días en los diarios Boletín Oficial y Foro 
Salteño, para que dentro de ese término com
parezca a hacer valer sus derechos bajo aper- 
beldía. Lunes, miércoles y viernes para no
tificaciones. Firmado: Dr. ENRIQUE A. SO- 
TOMAYOR. Juez de Primera Instancia Civil 
y Comercial”- — “San Ramón de la Nueva 
Orán, Abril 7 de 1961. Ampliando el decre
to que antecede, apruébase el embargo pre
ventivo trabado por -el Juez de Paz P. ó S. 
de Tartagal. Intímase al demandado el pa
go inmediato de la suma de VEINTE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL (? 20.000 %) 
más SEIS MIL PESOS de igual moneda 
(? 6.000 %) que se consideran provisoriamen- 

. te suficientes para intereses y costas, y en 
defecto de pago cítase de remate al demandado 
en la forma ordenada a fa. 9 y v.ta. Tam
bién en defecto dé pago, elévese a definitivo 
el embargo trabado «n autos, hasta cubrir las 
mencionadas cantidades. Repóngase. Firmado: 
“Dr. ENRIQUE A. SOTOMAYOR. Juez de 
Primera Instancia Civil y Comercial. Ante mí: 
Dr. Milton Echenique Azurdy. Secretario Juz
gado Civil4'. Se le hace que de no oponer 
exepción legítima en el término señalado pa
ra nacer valer sus derechos, la ejecución se 
llevará adelante hasta cubrir capital y costas, 
e igualmente se le notifica que los autos de 
mención se tramitan ante el Juzgado de Ira. 
Instancia Civil y Comercial del Distrito Judi
cial del Norte a cargo del Dr. Enrique A, So- 
tomayor. Secretaría dél autorizante. San Ra
món de la Nueva Orán, Abril 27 de 1961.

Dr. Milton Echenique’ Azurdy
r? ■ _ i Secretario
~rT’i ” ' e) 21—6 al 1—8—61

POSESION TREINTAÑAL 

SALTA, JULIO- 11 DE 1961 ,

Distrito Judicial del Sud Dr. Apdo. A. Flores 
“cita y emplaza por veinte días a todos los que 
se consideren con derecho en el juicio iu.ciado 
por Fabián Sebastián Gómez, en Epte. 82o|uu 
por posesión treintañal de la finca Fracción' 
La Bajita, ubicada en u¡ Partido ae, Gualiama, 
Dpto. de Rosario de la Frontera, con plano 
aprobado por la Dirección Giál. de Inmuebles 
a los efectos de esta Posesión el -c,nco de 
setiembre de 1957.— La finca objeto de pose
sión mide 8.641,50 mts. en su lado norte; 8.930 
mts. en su lado sud; 3.7-15,60 mts. en su costado 
Este y 2.750 mts. en su costado Oeste, con una 
superficie total de 2.411 Has. 3.620,65 ni2.— 
LIMITANDO: Norte: Fracción de Marcelino 
E. Moiso; Sud: con “El Bordo de Abajo” de 
de Suc. 1. Urrea de Ola y otros, FracC. “La Me
sada'1 de Suc. Virgilio Padilla y “La Mesada” 
de Feo. y Luciano Serrano; Este: con Finca 
“Quiscaloro" de Miguel Sastre y otro y Oeste: 
finca Bella Vista de Suc. de Virgilio Padilla y 
otros.— Catastrada con N’ 688 ahulado y uni
ficado al N’ 875 de Rosario de la Frontera.— 
Metan, 30 de junio de 1961. Dr. Luis Elias
Sagárnaga — Secretario.

ej 7)7 al 3)8)61.

N"8537. CITACION A JUICIO Y POSESION 
TREINTAÑAL 4

El Juez de 1*  Instancia en lo Civil y Co
mercial de 2’ Nominación, en. el juicio se. 
guido por “Manuel Córdova", solicitando po
sesión treintañal de un inmueble ubicado en 
el departamento de San Carlos, Expte. N’ 
29378. CITA: por 20 días a los herederos de 
Delicia Díaz para que comparezcan a juicio 
bajo apercibimiento de designarles defensor 
de oficio; y a quienes se consideren con de
recho sobre el inmueble ubicado en San Car
los, con una superficie aproximada de 180 
mts.2. Catastro N’ 326.— Limita: Norte con 
la propiedad de herederos Ampuero; Sud con 
la de Eduviges Córdoba de Serrano;, Este 
con herederos Ampuero; y Oeste con calle 
sin nombre.— '

Nf 8753 — EDICTO CITATORIO EN JUICIO 
' DE POSESION TREINTAÑAL.

* $1 JiiO? $e 1® . Iggtapcia, en lo q, y g, del

Salta, 9 de junio de 1961.—
ANIBAL URRIBARRI.—
Escribano Secretario.—

e) 12)6 al 11|7|61

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS:

N’ 8775 — NOTIFICACION SENTENCIA
Por el presente se notifica ai Sr. SABINO 

MARTIN LAIME que en loa autos que le sigue 
MOSCHETTI S. A. por ante él Juzgado de Ia 
Instancia en lo C. y C. 5? Nominación s) 
EJECUCION PRENDARIA - Expte. N’ 5208|60 
se ha dictado sentencia con fecha 28)6161 orde
nando llevar adelante la ejecución hasta1 que 
el acreedor se haga íntegro pago del capita, 
reclamado, intereses y costas a cuyo fin se, re
gulan los honorarios del Dr. Carlos R. Pagés-; 
en la suma de $ 1.806.90 M.lN.

SALTA, Junio 30 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario

é) 10 aí 12)7)61

N’ 8774 — NOTIFICASE SI Señor TOMAS 
CHAUQUE, que eñ él júióio: "Ejediitivo’’, 
que le sigue la tazón Distribuidora de Carnes 

’ S C. por ante el Juzgado dé ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 5ta. Nominación, eñ 
Ss de junio dé 1961, se ha dictado sentencia 
ordenando llevar adelante la ejecución y re
gulando los honorarios del Dr. Roberto Es
cudero en la cantidad de tres mil setecientos 
cincuenta y cinco pesos con veinticinco Cen
tavos moneda nacional.

SALTA, Julio 6 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretarlo' 

é) 10' al 12)7)61

Nv 8773 — NOTIFICASE a loS señores MigU-J 
Burgos y Juan Ricardo Fernández, que en 
el Juicio “Preparación de. Vía Ejecutiva” 
que les sigilen los señores Francisco y Jo
sé Antonio Martínez, pof ante el Juzgado de 
PáZ Letrado N*  '3, en 16 dé mayo de 1961, 
Sé hft dictado sentencia ordenando llevar ade- 
lai)t.e Ja ^¡equción y regulando' -lqB hpnprg’

,- JAGJ.21^3 '

tíos del -Dr.-Roberto Escudero en la cantidad 
de ifrescientos setenta y seis pesos moneda , 
nacional. . ‘ • j-

SALTA, Junio 30 de 1961. ' ’
e) 10 al 12)7)61 .

N” - 8772 — NOTIFICASE al Sr. Luis Rúíz¿ ' 
que en el Juicio: “Ejecutivo” que le sigue 
el Sr.' GERMAN VICTOR VELAZQUEZ, obl
ante el Juzgado de Ira. Instancia- en" lo Ci- 
vi! y Cómel e al 2da. Nominación, en 27 de' 
junio de 1961,. se lia dictado sentencia ortle-. 
nando llevar» adelante ia ejecución y • regu; 
lando los honorarios dél Dr, Roberto EScu-. 
dfii'o en_■$ .7.931.—

SALTA. Julio de 1961. -
ANIBAL URRIBARRI — Escrib. Secretario.

• e) 10 al 12|7|61

N» 8771 — NOTIFICASE al Sr. BRÁY-MA
RIO ACHTAR. qué .en. el; juicio: “Ejecución. ' 
Prendaria”, que le sigue la razón LERMA 
S.R.L., por ante el Juzgado dé Ira. Instan
cia en lo Civil, y Comercial 5ta. Nominación 
en 26 de Junio de 1961. se ha dictado ■ senténr 
cia ordenando llevar adelante la ejecución- 
y regulando los honorarios del Dr; -Roberto 
Escudero en ? 31.443.15 m|n. ■ ._>

SALTA, Julio 3 de 1961. .
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario. ( > 

’ i e) 10 aF-12)7)61-'

N’ 8770 — NOTIFICASE al Sr, JUAN MORA- ■ 
LES RUIZ, que en el'juicio: “Ejecución Preñ- , 
darla” que le sigue el Sr. LERMA ’S.R.L- 
por ante el Juzgado de .lia. Instaricia en lo 
Civil y Comercial Ira. Nominación, en 7 de
junio de 1961. se ha dictado sentencia orde
nando llevar adelante la ejecución' "y- regu-' 
lando los honorarios del Dr. Robeto Escudé-4 
te en ? 25.281.07. ' ’’ i ' ’

SALTA, Junio 28 de 1961. . . •' ■
RODOLFO JOSE URTUBEY Secretario.;

e) 10 al„12|7|6l¿

N’ 8769 — NOTIFICASE- al Sr.' FERNANDO ’ 
CHOCOBAR, que en él juicio: “¿Ejecución 
Prendaria” que le sigué la razón -.de LERMA 
S.R.L. pór ante el Juzgado de ira. Instancia ; 
en lo1 Civil y Comercial ira. .Nominación,’, .en , 
28 de Junio de 1961, se ha dictado sentencia 
ordenando, llevar adelante la ejecución’.y re
gulando los honorarios del .Dr. .Roberto Es
cudero en la suma de 3 5.Í85.43. . * , •

SALTA. Junio 5 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY.— Abogado. — 
Secretario del' Juzgado de Ira. Nominación.—

e) .1'0 al 12)7)61. , :

N? 8768 — NOTIFICASE al Sr. OMaR ti 
OSMAR JALET HOSSÉN, que eif.el juicio; 
"Ejecución Prendaria”, qué -le' Sigue lá razón 
de LERMA S.R.L., por ante el Juzgado de Ira.- 
Instancia en lo. C.vil y Cpmeíeiár' l-rat No
minación, en 28 dé junio de 1661, se ha dié'tií- 
do Sentencia ordenando llevar adelante, la 
ejecución y regulando los honorarios del ,Dr. . 
Roberto ¿sendero .en ? 3.431.16 m|n. ’ .

SALTA, Julio 5 dé 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogadil . 
Secretario del Juzgado dé Ira. Nomianción —■ '■

. e) 10 al 12)7|61.

N? 8757 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
RAMON SANTIAGO JIMENEZ, Juez de 

Paz Letrado, Sécretátia N’ 2. én éjeCllclón 
Expte. N’ 3507)59, Ricardo Vaidez vs. MAXIMO• 
SARMIENTO resuelvo llevarla adelante has- . 
ta qii-e el acreedor se haga íntegro pago 
capital reclamado; intereses 3' costas, regulán- ' 
doSe tal Carácter honorarios Dr. Tristán Artu
ro Espeehe eii Seiscientos Ocho Pesos M.|N.-r 

Salta; 11 de Mayo de 1961.—
EMILIANO E. VIERA — Secretario

’g) 7 al 11)7)61. .'
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N’ 8754 — EDICTOS —
NOTIFICACION SENTENCIA

—Rafael ’A.ug.ei F gueroa, Juez en ló 
Civil y Comercial, a cargo del Juzgado de Pri
mera Instácia 4a. Nominación en ejecución N? 

' 24592|60, caratulado: “Oliveros Manuel vs. A- 
RIAS MENDOZA BARTOLOME y FERNAN
DEZ SEBASTIAN’’, resuelvo llevar adelante es
ta ejecución hasta que al acreedor se haga 
íntegro gago 'del capital reclamado, sus inte
reses y las costas del. juicio; a cuyo fin regu
lo los honorarios del Dr. Gustavo A. López 

'Campo en la suma de ? 7.388 art. 2’ inc. 2 y 17 
Dec. Ley 107-G.'- Manuel Mogro Moreno Se' 
cretario. SALTA, Junte 13 de 1961.

’ e) 7 al 11|7|61.

••■N’’ 8739 — NOTIFICASE al Sr. ANDRES RO-
• 'JAS, qúe en el juicio: “Ejecutivo ■ que le sigue 

la razón de LERMA*  S.R.L. por ante el Juzga-

’ N’. 8767 — EDICTO:
—ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez dé

Ira. Tnst. 3ra. Nom“ C. y C.. en los autos

■\ do de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
' 2da. Nominación, en 23 de junio de 1961, se 

bá-dictado sentencia ordenando llevar adelante 
.. .]a ejecución y reguiarido los honorarios del Dr. 

" ’ Roberto Escudero en $ 2.554.— -m|n.
SALTA, Junio 30 de 1961.

. :■ ANIBAL URRIBARR1 — Escrib.'Secret.
... ; e) 5 al -1117161.

N’ 873g _ NOTIFICASE al Sf. HUGO DURAN 
CANELO,- que en el juicio: -Ejecutivo'’ que le 

■. sigue la- razón de LERMA S.R.L. por ante el 
' Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comer

cial 2da. ‘Nominación, en 23 de Jun.o de 1961, 
se ha dictado sentencia- ordenando llevar ade- 

. lante la ejecución y regulando los honorarios 
\ del Dr.. Roberto Escudero en $ 1.687.— m|n.

SALTA, Junio 30 de 1961.
ANIBAL ÚRRIBARRI — Escrib. Secret •

e) 5 al 11|7|61.

• “"N» 8729 — NOTÍFICACIÓN:
—El Dr. Adolfo D- Torino, Juez de 1ra. Ins- 

.tancia 3ra. Nominación C. y C. en el juicio: 
'“jfconteros José y Cía. vs. Luis Alberto Aranci- 

“■;T>ia —= Ejecución Prendaria”, Expte. N’ 22587, 
' “ fiotificá al señor Luis Alberto Arancibia de ia 
.., .siguiente resolución: “Salta, 26 de junio de 

1961 — AUTOS Y VISTOS:.. CONSIDE-
■ •ItÁNDO:.......... ; RESUELVO: J) Llevar a-

' delante' ésta ejecución hasta que el acreedor 
' '•; se haga íritegro pago del capital reclamado, sus 

' intereses y las costas del juicio; a cuyo C n re- 
■’ 'guió los honorarios del Dr. Hugo Mario A- 

rrostito én la suma de $ 1.576..-- (arts. 2’, 6’ 
y-17’ del decreto ley '1Ó7—G—1956.— Cópiese. 
notifíquése mediante edictos al demandado que 
se publicarán" por el término de ley .en los día- 

. ' ríos “Boletín Oficial" y otro que el actor río- 
ponga, repóngase y Consentido Que sean los ho- 

, 'notarlos' regulados oficíese a la Dirección Gral.
de Rentas’en cúmp’imiénto a Jo dispuesto por el 
art-.- 141 • del Cód. Fiscal.- Fdo,: Adolfo Torino.

SECRETARIA- Junio 29 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret.

s) 5 ai 11¡7|61

CONVOCATORIA DE ACREEDORES: 

“Convocatoria de Acreedores de Juan. Mora
les”, cita a los acreedores a la audiencia 
de verificación de c edito que se llevará a 
cabo el día -28 de julio de' 1961 a hs. 9,30, 
con la pinvención de que la misma se efec
tuará con ios que concurran á ella, cualquie
ra sea s.u número.— 'Asimismo se hace saber 
que el Sindico designado contador Ernesto 
Nacerlo se domicilia en Avda. Sarmiento 
1029.—
' SECRETARIA, Julio 6 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario.

e) 10 al 19|7|61.

SECCION COMERCIAL

VENTA DE FONDO DE COMERCIO

N’ 8752— VENTA DE FONDO DE COMERCIO
De conformidad con lo prescripto por la 

Ley 11.867 se hace saber que Miguel Angel 
Junco y Mercedes Magdalena Romero, pro
pietarios del Bar y Parrillada “La Quena” u- 
bicado en Peliegrini 562 de esta ciudad de 
Salta, venderá a los señ j. es . Aníbal Moya 
y Florando René Moya El Fondo de comer
cio de la referencia en los términos de la 
Ley 15.775 Arts. 41|44.— Para oposiciones 
estudio del Dr. Fernando P. Papi en Deán 
Fu < s 542 ciudad.— Publicaciones “Boletín -O 
ficiai” y “El Intransigente” por el término

F. P. PAPPI
Salta, 6 de Julio de 1961.—

e) 7 al 13|7l61.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N'-’ 8744 — TRANSFERENCIA DE 'FONDO 
DE COMERCIO

A los efectos de la ley 11.865 se hace sa
ber que el Sr. Adulfo del Castillo Diez, ven
de al Sr. Dionisio Pérez, el fondo de su co
mercio de despensa y almacén, ubicado en la 
calle Caseros 200, esquina Vicente López, de 
ota ciudad, quedando a cargo del vendedor 
<=• activo y pasivo del negocio. Reclamaciones 
en término en’ el Estudio del Dr. Juan A. 
Urrestarazu, calle J. M. Leguizamón 363, ■ de 
esta ciudad, donde constituyen domicilio es
pecial- ia.= partes,

0) 6 al'12|7¡61

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

N’ 8764 — ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA
Se hace saber a los Señores Accionistas de 

Río Bermejo Sociedad Anónima que ha con
vocado a Asamblea General Ordinaria Co
rrespondiente al Ejercicio 1960, tendrá lugar 
el día 23 del corriente a horas 10 en Balear
es 376 con el siguiente.

ORDEN DEL DIA
1’) -Lectura y aprobación de la Memoria, 

Balance General y Cuenta de_ Ganan
cias : y Pérdidas, correspondiente al 6’ 
Ejerc'cio, vencido el 31 de Diciembre 
de 1960.

\ ' BOLETIN’OFICIAL

. 2’)' Distribución de Utilidades y remune
ración al Directorio.

3?) Elección de Síndico titular y Sínd co 
suplente para ei 7’ Ejercicio.

4’) Designación - de dos accionistas para 
suscribir el acta • de la Asamblea.

Se recuerda- el cumplimiento de las cláusu
las Estatutarias para concurir a la misma.

EL DIRECTORIO 
BEATRIZ ERAZU 
e) 7 al 27|7|61

N.’ 8749 t- CURTIEMBRE GENERAL 
GÜEMES SOCIEDAD ANONIMA 

CONVOCATORIA
Convócase a Asamblea General Ordinaria 

para el día 28 de Julio de 1961, a horas 10,00, 
en el local de nuestra Fábrica, calle 9 de Julio 
800 de Rosarlo de Lerma, para tratar el si
guiente:

ORDEN DEL DIA
1’) Lectura y Consideración de la Memoria, 

Inventario, Balance General, Estado de
mostrativo de Pérdidas y Ganancias e In
forme del Síndico, correspondiente al E- 
jercicio comprendido entre el' 1’ de Abril 
de 1960 y -el 31 de Marzo de 1961.—

2?) Distribución de Utilidades.—
3’) Remuneración del Síndico Titular.—
4’) Designación' de dos accionistas, para que 

conjuntamente con el Presidente, firmen 
el Acta respectiva.—

SALTA, 6 de Julio de 1961.—
EL DIRECTORIO

6) 7 al 13|7|61.

FE DE ERRATAS

Dejas-, establecido Que en la Edición N’ 
6405, de fecha 29|5| dé 1961,’ REMATE JUDI. 
CIAL, Boleta ’N’ 8691, Donde dice: CALDERA 
LA MERCED, Debe decir: CALERA LA MER 
CED.

Edición N’ 6407, de fecha 3|7|61, Donde di- 
cu Decreto N’ •16278—G—NOMINA DE PER. 
SONAL TEMPORARIO, MOZO—JAIME CAR 
LOS, Debé decir: JAIME -VICTOR, y Donde 
d-.ce: LOPEZ DELMIRA L. de, Dfte decir LO
PEZ DELMIRA S. de,

LA DIRECCION
é) U|7|61.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda' que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

~A~LOS AVISADORES

La primera publicación, de los avisos 
debe ser- controlada por los interesados 
a fin de's'alvar en tiempo oportuno cual
quier'error en' que se hubiera' incurrido.

LA DIRECCION

Tálleres gráfíCOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA

1961


